
A C T A  Nº 1 1 6 6: En la ciudad de Sunchales, 
Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 
trece días del mes de Agosto, del año dos mil doce, 
siendo las dieciocho horas, se reúnen en el Recinto de 
Deliberaciones, en sesión ordinaria, los miembros del 
Concejo Municipal, cuya nómina figura al margen de la 
presente, firmando el libro de asistencia respectivo, 
con la presencia de la Secretaria y Pro Secretaria del 
Cuerpo. Presencian la misma, público y periodistas de 
los medios de comunicación local, oral, escrito y 
televisivo.- A la hora señalada, precedentemente, toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Sra. 
Cecilia Ghione (FPCyS-P.S.): “Buenas tardes a todos, 
doy inicio a una nueva sesión ordinaria de este Concejo 
Municipal y en primer término, voy a proceder al 
izamiento de nuestra Enseña Patria”.- Aplausos.- Acto 
seguido, queda a consideración del Cuerpo Deliberativo, 
el siguiente Orden del Día:1º) Aprobación Acta Nº 1165: 
Puesta a consideración, se aprueba por unanimidad.- 2º) 
Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Sra. Cecilia Ghione 
(FPCyS-P.S.): “El pasado martes 7 trabajamos en 
Comisión, luego los Concejales Marotti y Pinotti 
participaron de la reunión del Consejo Consultivo de 
Seguridad y el Concejal Lamberti de la reunión del 
Instituto Municipal de la Vivienda. El miércoles 8 
estuvimos reunidos con la Cooperativa de Agua y 
representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, el 
Secretario de Hacienda e Inversión Pública, Contador 
Héctor Deluchi y el Secretario de Coordinación y 
Gobierno, Sr. Gerardo Corroto. Luego estuvo el 
Intendente aquí en el Concejo y conversamos de algunas 
cuestiones, relacionadas con la reunión que habíamos 
mantenido con la Cooperativa, más temprano y, con otras 
actividades del Municipio. El jueves 9, nos reunimos en 
Comisión  y trabajamos sobre los Despachos que están en 
el orden del día. El día viernes 10 de agosto, los 
Concejales Migliori, Pinotti y quién les habla, hemos 
participado en la Escuela “Ameghino”, de una charla con 
alumnos de 3º grado para conversar sobre nuestras 
funciones, nombres de calles y jurisdicciones 
vecinales”. 3º) Correspondencia Recibida: Por 
Secretaría se da lectura. * Del Secretario de la 
Comisión Municipal para la Cultura, Sr. Juan Carlos 
Dovis, invitando a una reunión, para el día martes 14 
de Agosto de 2012, a la hora 20:00, para tratar los 
temas del Orden del Día, que se adjunta. * De los 



Presidentes de las (9) Comisiones Vecinales de la 
ciudad, quienes se dirigen al Intendente Municipal, Sr. 
Ezequiel Bolatti, al Secretario de Coordinación y 
Gobierno, Sr. Gerardo Corroto y a la Pta. del Concejo 
Municipal, Sra. Cecilia Ghione, manifestando que dichas 
Comisiones Vecinales se han auto convocado, a fines de 
tratar temas de índole diario, en forma mancomunada, 
con el objetivo de aunar fuerzas para gestionar y 
desarrollar ideas y soluciones, para tales conflictos. 
Es de Interés, para las Vecinales de los Barrios 
Centro, Colón, Cooperativo, Moreno, SanCor, Sur, Villa 
del Parque, 9 de Julio y Villa Autódromo, recibir 
información sobre la ejecución del Presupuesto 
Participativo, correspondiente al año en curso, según 
su Ordenanza vigente, para lo cual solicitan, en forma 
urgente, una reunión con el Departamento Ejecutivo y el 
Concejo Municipal. A la espera de una pronta respuesta, 
saludan atentamente.- Finalizada la lectura pide la 
palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS-UCR): 
“Solicito, pasar esta nota a Comisión”. Toma la palabra 
la titular del cuerpo colegiado, Sra. Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “A consideración la moción, del Concejal 
Lamberti, de girar  la  nota  a  Comisión”.- Aprobado.- 
* Del Jardín de Infantes Nº 118 “Myriam Hayquel de 
Andrés”, invitando a los actos conmemorativos del 25 
Aniversario de dicha institución, a saber: Jueves 30 de 
Agosto, hora 18:30, misa en acción de gracias en 
Parroquia “San Carlos”. Viernes 31 de Agosto, hora 
18:30 a 19:45 Acto Protocolar en el Estadio Mayor del 
Club Deportivo Libertad (Dentesano 923). Ingreso de 
autoridades por puerta de vidrio “Sector A”. Se ruega 
puntualidad. Luego del Acto se servirá un brindis y 
copetín en las instalaciones del Jardín Nº 118 (Santa 
Fe 65). Confirmar asistencia al acto hasta el día 27 de 
Agosto de 2012.-  * De la Directora de la Escuela Nº 
1212 “Pioneros de Rochdale”, Sra. Liliana Giannasi, 
invitando, para el día miércoles 15 de Agosto de 2012, 
a la hora 10:30, en el patio cubierto de la mencionada 
Comunidad Educativa a los Ediles, a la presentación de 
las Valijas Educativas, pertenecientes a la 
Subsecretaría de Apropiación Social de la Secretaría de 
Estado, Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Provincia de Santa Fe. Las mismas pretenden dar rienda 
suelta a la imaginación, para que a través de su 
material y actividades propuestas, los niños 
experimenten e interactúen con las ciencias y otras 
disciplinas curriculares.- * De la Asesora de Arbolado 



Público, Ing. Agr. Daniela Alloatti, quien adjunta 
nómina de extracciones arbóreas. 4º) PROYECTOS DE 
ORDENANZA: emanados del D.E.M.: Secretaría procede a 
dar lectura. 4-a) VISTO: La Ordenanza Nº 1985/10 y el 
plano de mensura Nº 164039, aprobado por el Servicio de 
Catastro de Información Territorial, respecto de los 
lotes indicados en dicha normativa, y; CONSIDERANDO: 
Que conforme a la Ordenanza Nº 1985/10, la 
Municipalidad de Sunchales acepta la donación formulada 
por el Sr. Juan Carlos Allassia, propietario de una 
fracción de terreno, destinando los lotes para la 
administración del Instituto de la Vivienda Municipal; 
Que en dicha norma, se le dio a la fracción de terreno 
donada, la denominación de: Manzana Nº 29, lotes 16 y 
17 de 11,10 mts. de frente, por 25 mts. de fondo, con 
una superficie total de 277,50 m2 cada uno y lotes 
Nros. 18, 19, 20, 21 y 22 de 10 mts. de frente, por 
33,29 de fondo, con una superficie total de 332,90 m2 
cada uno; Que el Servicio de Catastro e Información 
Territorial, otorga una denominación diferente a los 
lotes cedidos en donación, siendo dicha denominación la 
utilizada en la escritura traslativa de dominio; Que 
conforme a lo indicado, corresponde rectificar el Art. 
1º de la Ordenanza 1985/10, con el objeto de dar a la 
porción de terreno aceptada por la Municipalidad, la 
nominación que corresponde, según lo indicado por el 
Servicio de Catastro e Información Territorial; Por 
ello, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva a 
consideración del Concejo Municipal el siguiente: 
PROYECTO DE ORDENANZA.- Art. 1º) Modifícase el Art. 1º 
de la Ordenanza Nº 1985/10, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Art. 1º) Acéptase y agradécese al 
Sr. Juan Carlos Allassia, la donación de los lotes 
pertenecientes a la manzana 29, designados como Nros. 
60 y 61 de 11,10 mts. de frente, por 25 mts. de fondo, 
con una superficie total de 277,50 m2 cada uno y lotes 
Nros. 62, 63, 64, 65 y 66 de 10 mts. de frente, por 
33,29 mts. de fondo, con una superficie total de 332,90 
m2 cada uno, del plano de mensura Nº 164.039. Dichos 
lotes serán destinados al Instituto Municipal de la 
Vivienda, para su manejo".- Art. 2º) Remítase el 
presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal, 
para su consideración.- Finalizada la lectura, pide la 
palabra el Concejal José Marotti (P.J.): “Este Proyecto 
de Ordenanza, que acaba de ingresar, del Departamento 
Ejecutivo Municipal, solicita modificar el Art. 1º) de 
la Ordenanza Nº 1985/10, mediante la cual, la 



Municipalidad de Sunchales acepto la donación formulada 
por el Sr. Juan Carlos Allassia, propietario de una 
fracción de terreno, destinando los lotes para la 
administración del Instituto Municipal de la Vivienda. 
En dicha norma se le dio, a la fracción de terreno 
donada, la denominación de: Manzana Nº 29, lotes 16 y 
17 de 11,10 metros de frente, por 25 metros de fondo, 
con una superficie total de 277,50 m2 cada uno y lotes 
Nros. 18, 19, 20, 21, 22 de 10 metros de frente, por 
33,29 de fondo, con una superficie total de 332,90 m2 
cada uno, pero el Servicio de Catastro e Información 
Territorial, otorga una denominación diferente a los 
lotes cedidos en donación, siendo dicha denominación la 
utilizada en la escritura de traslativa de dominio.  
Motivo por el cual, conforme a lo indicado, corresponde 
rectificar el Art. 1º) de la Ordenanza Nº 1985/2010, 
con el objeto de dar a la porción de terreno aceptada 
por la Municipalidad, la nominación correcta, según lo 
indicado por el Servicio de Catastro e Información 
Territorial. El Artículo expresa que, se modifica la 
Ordenanza Nº 1985/2010, acepta y agradece al Sr. Juan 
Carlos Allassia, la donación de los lotes 
pertenecientes a la Manzana 29, designados como lotes 
Nº 60 y Nº 61, en lugar de los que decía 16 y 17, de 25 
metros, eso no ha cambiado. En cuanto a los lotes que 
eran 18, 19, 20, 21 y 22, ahora serán lotes Nros. 62, 
63, 64, 65 y 66. Por ser este un Proyecto de Ordenanza 
emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, solicito 
su pase a Comisión, para su posterior tratamiento”. 
Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Sra. 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Está a consideración la 
moción, del Concejal Marotti, de pasar a Comisión este 
Proyecto de Ordenanza”. Aprobado. 4-b) VISTO: La 
Ordenanzas Nº 2041/12 y Nº 2145/12, y; CONSIDERANDO: 
Que, por la mencionada norma Municipal se sancionó el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
esta Municipalidad de Sunchales; Que se considera 
conveniente disponer la ampliación y compensación de 
partidas del Presupuesto Municipal; Que resulta 
necesario adecuar el monto de distintas partidas del 
Presupuesto Municipal vigente, por resultar las mismas 
insuficientes, de acuerdo a lo proyectado al momento de 
elaboración del mismo; Que, por otro lado, hay partidas 
que deben reducir su monto, por presentar excedente que 
no va a ser ejecutado en el presente ejercicio; Que 
analizada la Ejecución Presupuestaria al 31 de julio de 
2012, surge una mayor proyección de recaudación de los 



Recursos previstos en materia de Recursos Propios y 
Transferidos; Que dichos Recursos serán destinados a 
incrementar el Crédito Presupuestario, en las partidas 
de Gastos de Personal; Gastos en Bienes y Servicios No 
Personales, Bienes de Capital y Trabajos Públicos; Que, 
como consecuencia de los incrementos constantes en los 
niveles de precios de gastos e inversiones, se hace 
necesario un reajuste del Presupuesto, para afrontar 
las necesidades que exige el cumplimiento del normal 
funcionamiento del Municipio y sus obligaciones, sin 
tener que recurrir a medidas de austeridad, como la de 
disminuir los niveles de prestación de servicios; Que 
la situación de los Recursos Municipales al 31 de julio 
de 2012 y la proyección en función de la misma, no 
ocasionan un desequilibrio financiero al Presupuesto 
vigente, por cuanto los aumentos en el Presupuesto 
General de Gastos se compensan, con incrementos del 
Presupuesto de Cálculo  de Recursos; Que la estimación 
realizada de ingresos y gastos, por la Secretaría de 
Hacienda, es coherente y prudente; Por todo ello, el 
Departamento Ejecutivo Municipal eleva, a consideración 
del Concejo Municipal, el siguiente: PROYECTO DE 
ORDENANZA. Art. 1º) Amplíase el Cálculo de Recursos del 
Presupuesto Municipal, ejercicio 2012, en la suma de $ 
2.360.000 (Pesos: Dos Millones Trescientos Sesenta 
Mil), de acuerdo al siguiente detalle: 
Recursos:                                Ampliaciones.- 
Rentas Generales: 
 
Tributarios: 
Derecho de Registro e Inspección    $ 1.140.000.- 
Derecho empresas fúnebres          $    
40.000.- 
Tasa Actividades Administ. y Otros    $    25.000.- 
Edificación, delineac. y Catastro         $    25.000.- 
De Ejercicio Anteriores y Convenios: 
Tasas Urbanas        $   245.000.- 
Tasas Rurales        $    70.000.- 
Tasa Suburbanas            $  
120.000.- 
Patente Automotor       $   370.000.-
   
No Tributarios: 
Patente, rodados, carnet y sellados        $   
145.000.- 
Multas Convenio 3977           $    
48.000.- 



Recargos         $    43.000.- 
De Otras Jurisdicciones: 
Coparticipación Patente Automotor    $    47.000.- 
Financiamiento: 
Participación Lotería       $    42.000.- 
Total                                     $ 2.360.000.- 
Art. 2º) Amplíase el Presupuesto General de Gastos para 
el ejercicio 2012, en la suma de $ 2.360.000 (Pesos: 
Dos Millones Trescientos Sesenta Mil) de acuerdo al 
siguiente detalle: 
Erogaciones: 
Rentas Generales: 
                                         Ampliaciones.- 
Gasto de Personal:                        
Secretaría de Coordinación y Gob.         $ 1.320.000.- 
Gasto en Bienes y Servs. No Personales:                 
Insumos ofic., impresos, diarios y papel  $  100.000.- 
Control Hig.Salub.- Gtos. Funcionamiento   $   
60.000.-  
Conserv. y mant. Maquinarias y otros   $  100.000.- 
Cocina, limpieza y gtos. Relacionados   $   30.000.- 
Fiestas cívicas,actos,atenc. y agas.ofic. $   50.000.-
  
Programa inclusión Social          $   
50.000.- Bienes de Capital:                        
Equipos Máquinas, Herram. y Motores       $   150.000.- 
Medios Transporte y Movilidad     $   500.000.- 
Total                                     $ 2.360.000.- 
Art. 3º) Autorízase a efectuar compensación de 
Partidas, dentro del Presupuesto General de Gastos, 
ejercicio 2012, en la suma de $ 2.080.000.- (Pesos: Dos 
Millones Ochenta mil), de acuerdo al siguiente detalle: 
Erogaciones: 
Rentas Generales: 
                             Ampliaciones.- Reducciones.- 
Gasto de Personal:                        
Sec.de Obs. y Servs.Pcos.      $ 1.000.000.- 
Funcionarios de Gobierno        $  200.000.-
  
Gtos.Bienes y Servs.No Per.: 
Combustible y Lubricantes      $   250.000.- 
Franq.,fletes,not.y gtos.rel. $    25.000.- 
Museo Municipal    $     5.000.- 
Guardia Urbana Sunchalense $    20.000.-  
Programa Municipal Salud  $    20.000.- 
Servicios de Terceros  $   400.000.- 



  
Ctrol.Hig.Seg.Capac.Pasant.Ases.   $ 100.000.- 
Estadísticas y Censos     $  10.000.- 
Honorarios Profesionales     $ 100.000.- 
Ctrol. Hig-Seg Fauna Urbana    $  30.000.- 
 
Gastos Concejo Municipal: 
Dietas y Remuneración al Pers.  $  70.000.- 
Gastos Diversos Concejo                         $  
70.000.- Transferencias Corrientes: 
Fomento Deportivo              $  10.000.- 
EN.RE.SS.      $  10.000.- 
Fondo Asistencia Educativa        $ 100.000.- 
Fondo Solidario Redes-Proyectos       $  50.000.- 
Fondo p/Fomento Emprend. Empres.       $  80.000.- 
Trabajos Públicos: 
Plazas,veredas y esp. Públic   $  20.000.- 
Manten. y Repav. De calles  $ 100.000.- 
Señalización vial    $  30.000.- 
Forestación,parq. y ornament.  $  20.000.- 
Adecuación y mant.Edif.Munic.  $ 100.000.- 
Fondo Nuevo Pav. y Obs.Conexas      $  100.000.- 
Adecuac. y mant.Pta desag.Cloacas          $  100.000.- 
Sistema drenajes pluviales          $   40.000.- 
Manten.Ripio caminos rurales       $  100.000.- 
Construc.Pav. Urbano y Cord. Cunet     $  500.000.- 
Ejec. y mant. Ripio calles tierra     $  150.000.- 
Gastos Proces. Urbanización      $  100.000.- 
Caminos y alcantarillas rurales     $  100.000.- 
Restaur.y mant.Casa Steigleder          $  
150.000.- 
Total                         $2.080.000.- $2.080.000.- 
Art. 4º) Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al 
Concejo Municipal para su consideración.- Finalizada la 
lectura, pide la palabra el Concejal José Marotti 
(P.J.): “Este Proyecto de Ordenanza de Reconducción de 
Partidas, que generalmente a esta altura del año, el 
Departamento Ejecutivo Municipal envía, para tratar de 
adecuar las partidas en función de las erogaciones que 
se van suscitando a lo largo del ejercicio. Este año no 
es la excepción, de manera que, el Departamento 
Ejecutivo presenta una solicitud de Reconducción de 
Partidas, resultando necesario adecuar los montos de 
distintas Partidas del Presupuesto Municipal vigente, 
por resultar las mismas insuficientes, de acuerdo a lo 
proyectado al momento de elaboración del mismo. Por 
otro lado hay partidas que deben reducir sus montos, 



por presentar excedentes, que no va a ser ejecutados en 
el presente ejercicio. Asimismo, analizada la Ejecución 
Presupuestaria al 31 de julio de 2012, surge una mayor 
proyección de recaudación de los Recursos previstos, en 
materia de Recursos Propios y Transferidos. En realidad 
lo que está haciendo el Departamento Ejecutivo 
Municipal, es solicitar una ampliación de los cálculos 
de Recursos en $ 2.360.000, esto es: Tributarios, 
Derecho de Registro e Inspección la suma de $1.140.000, 
esto es lo que se presume se va a recaudar más en este 
año, porque aquí ha habido un incremento, primero de 
esa partida y después hay un seguimiento más cercano de 
parte del Ejecutivo y ha habido una readecuación, de 
parte de quienes abonamos este concepto y eso hace que 
se haya incrementado notablemente. Derecho Empresas 
fúnebres, Tasa Actividades Administrativas, etc.. Otro 
dato importante es la Tasa Urbana, que  se  amplía  en 
$ 245.000; Tasa Suburbana en $ 120.000; Patente Automo-
tor en $ 370.000, todo esto da un monto de $ 2.360.000. 
En cuanto a las Erogaciones, que necesitan mayor monto 
indudablemente, la partida más importante es la de Gas-
tos en Personal, Secretaría de Coordinación y Gobierno 
$ 1.320.000, naturalmente que aquí ha habido unos defa-
sajes por algunas cuestiones, que después la idea es 
que invitemos al Secretario de Coordinación y Gobierno 
y al Secretario de Hacienda, para que nos digan los da-
tos precisos. Otra partida que se incrementa es la de 
Insumos, Impresos y Diarios y Conservación de Máquinas, 
Herramientas y Motores, ambas en $ 100.000; Equipos, 
Máquinas, Herramientas y Motores $ 150.000 y Medios de 
Transporte y Movilidad $ 500.000, eso hace un total de 
$ 2.080.000. Podemos seguir, pero por ahí nos vamos a 
confundir,  la idea es que este Proyecto de Ordenanza 
pase a Comisión, solicitando la presencia, en este Re-
cinto, del Secretario de Hacienda para que nos informe 
adecuadamente sobre esta situación. Es moción Sra. Pre-
sidenta”. Toma la palabra la Presidenta del Cuerpo De-
liberativo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Pongo a 
consideración la moción, del Concejal Marotti, de girar 
este Proyecto de Ordenanza que amplía el Presupuesto 
Municipal, ejercicio 2012 e invitar al Secretario de 
Hacienda e Inversión Pública a este Recinto”. 
Aprobado.- 5º) Despachos de Comisión del Concejo 
Municipal en pleno: Por Secretaría se da lectura a los 
mismos.- 5-a) Sobre Proyecto de Ordenanza emanado del 
D.E.M.: VISTO: El Proyecto de Ordenanza emanado del De-
partamento Ejecutivo Municipal a consideración del 



Cuerpo Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el Proyecto 
de referencia establece la FACTIBILIDAD TÉCNICA de ser 
incorporada al Área Urbana fracciones de terreno del 
Lote 40 de la Colonia Sunchales, identificados como: - 
manzanas 9, 10, 16, 17, 18, 21, 22, 26 y 27; - manzanas 
EV, EV1, EV2, EV3, con destino a espacios verdes públi-
cos; Que formulado el análisis correspondiente, el Con-
cejo Municipal en pleno, constituido en Comisión, dis-
pone su aprobación sin modificaciones sustanciales.- 
Sunchales, 9 de agosto de 2012.- Finalizada la lectura 
pide la palabra el Concejal José Marotti (P.J.): “Este 
Despacho de Comisión es sobre un Proyecto de Ordenanza, 
que ha ingresado la semana pasada, mencionando la 
factibilidad de incorporar al área urbana, una fracción 
de terreno del lote 40 de la Colonia Sunchales, 
considerada como Etapa 1 del loteo propiedad del Sr. 
Juan Carlos Allassia. Los actuales propietarios 
solicitan que la Municipalidad se expida sobre la 
factibilidad de urbanizar la Segunda Etapa, que 
corresponde a los espacios verdes, denominados en plano 
de mensura, ahí da los nombres de los distintos 
espacios verdes, EV, EV1, EV2 y EV3. Respecto a la 
factibilidad técnica, este Concejo ha hecho algunas 
modificaciones, que no son de fondo, pero consideramos 
que era factible hacerlo y el Concejo Municipal en 
pleno presenta este Despacho, sobre este Proyecto de 
Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal 
y acepta la factibilidad de ser incorporada al área 
urbana, la segunda etapa del loteo mencionado. De 
manera que, por ser un Despacho de Comisión del Concejo 
en pleno, solicito su ratificación”. Toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Colegiado, Sra. Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Gracias, está a consideración la moción, 
del Concejal Marotti, de ratificar este  Despacho de 
Comisión del Concejo en pleno, sobre el Proyecto de 
Ordenanza que establece factibilidad técnica de ser 
incorporada al área urbana, una fracción de terreno del 
Lote 40 de la Colonia Sunchales”. Aprobado. 5-b) Sobre 
Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS), con la adhesión de los Con-
cejales Pablo Pinotti (FPCyS-PS); Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP) y Leandro Lamberti (FPCyS-UCR). VISTO: El 
Proyecto de Ordenanza presentado por la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS), con la adhesión de los Con-
cejales Pablo Pinotti (FPCyS-PS); Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP) y Leandro Lamberti (FPCyS-UCR), y; 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia dispone las 



condiciones en las que se deberá prestar el Servicio de 
Transporte de Escolares, que se define como el traslado 
de alumnos/as, a título gratuito u oneroso, con 
vehículos automotores desde su domicilio hasta los 
establecimientos educativos y viceversa y/o de dichos 
establecimientos hacia lugares determinados de carácter 
educativo, cultural, social, deportivo, recreativo o de 
índole similar; Que efectuado el análisis de rigor, el 
Concejo Municipal en pleno, constituido en Comisión, 
dispone su aprobación con las siguientes modificacio-
nes: - Visto y Considerando: Sin modificaciones. - Ar-
ticulado, se modifican y quedan redactados de la si-
guiente manera los artículos, que a continuación se de-
tallan: “Art. 6º) Los permisionarios deberán justificar 
la contratación de seguros que cubran riesgos por res-
ponsabilidad civil hacia terceros transportados y no 
transportados, hasta el límite legal vigente y respecto 
a cada uno de los vehículos afectados al servicio, de-
biendo acreditar, cuando se lo requiera, el pago y la 
vigencia de los mismos, mediante la presentación de los 
correspondientes recibos ante la autoridad municipal 
competente.- Art. 9º) La solicitud de habilitación se 
formalizará mediante nota dirigida a la Autoridad de 
Aplicación, debiendo presentarse la misma en Unidad Po-
livalente de Control. Dicha solicitud tendrá carácter 
de declaración jurada y deberá contener: nombre y ape-
llido del solicitante o de los solicitantes, en caso de 
que se trate de una sociedad; tipo de unidad que se 
afectará y características de la misma (marca, modelo, 
dominio, año, etc.), y nómina de instituciones y/o es-
tablecimientos donde han de prestar servicios. La auto-
rización para la realización de este servicio será 
otorgada por la Autoridad de Aplicación, mediante reso-
lución fundada a nombre del permisionario, siendo la 
misma intransferible. Art. 10º) Todo permisionario, al 
solicitar la correspondiente habilitación, deberá con-
tar con: a) Certificado de Libre Deuda de Multas deri-
vadas de infracciones cometidas en la Ciudad de Suncha-
les y de infracciones de tránsito cuyo juzgamiento sea 
competencia del Juzgado Municipal de Faltas de Suncha-
les. b) Certificado de Libre Deuda de Convenios. c) 
Certificado de Libre Deuda impositivas y tributarias. 
d) Certificado de Libre Deuda de Patente del vehículo a 
habilitar. e) Cuando se trate de una sociedad debida-
mente constituida, cada uno de los integrantes de dicha 
sociedad, deberá presentar lo establecido en los inci-
sos a) y b) del presente artículo. f) La constancia o 



recibo de pago del derecho o tributo del servicio de-
terminado para ello, mediante normativa tributaria.- 
Art. 13º) La habilitación que se otorga, mediante la 
presente Ordenanza, no autoriza, bajo ninguna circuns-
tancia, a prestar el servicio de transporte colectivo 
de personas con fines distintos a lo establecido en el 
artículo 1º. Dispónese que a la segunda falta juzgada y 
sancionada al presente artículo, se podrá decretar la 
caducidad de la habilitación conferida.- Art. 14º) Los 
vehículos deberán cumplir con todas las condiciones es-
tablecidas para los mismos en el Título V – El vehículo 
– de la Ley Nacional Nº 24.449, en su respectiva regla-
mentación (Título V – El vehículo – Decreto Nº 779/ 
95), anexos y modificatorias. Además, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: * No superar los doce 
(12) años de antigüedad. * Estar radicado en la ciudad 
de Sunchales. * Mantener correcta higiene y presenta-
ción interior. * Contar con un cartel de color naranja, 
que podrá ser desmontable, el que llevará inscripta la 
leyenda “TRANSPORTE DE ESCOLARES” en letras de color 
negro. * Mantener la pintura exterior en perfecto esta-
do, la que podrá ser de cualquier color y sobre la que 
no se permitirá colocar publicidad comercial. *Aprobar 
la Revisión Técnica Obligatoria (R.T.O.) en el lugar de 
radicación del vehículo. Cuando el vehículo supere los 
diez (10) años de antigüedad, la Revisión Técnica Obli-
gatoria (R.T.O.) tendrá una vigencia de seis (6) meses. 
* Ser sometidos bimestralmente a una desinfección. * 
Transportar un número menor de pasajeros o idéntico a 
la capacidad, según sus condiciones de diseño. * Contar 
con asientos fijos. *Estar equipados con cinturones de 
seguridad en todas sus plazas disponibles. Este requi-
sito será condición ineludible, para la habilitación de 
la unidad. El Departamento Ejecutivo Municipal regla-
mentará, con intervención del área técnica correspon-
diente, las características que deberán tener los cin-
turones y su instalación en las unidades, adecuándolas 
a los conceptos de seguridad imperantes en cada momen-
to. Si los asientos delanteros se utilizan para el 
transporte de escolares, deberán adaptarse para lograr 
el correcto apoyo, mediante el uso de un asiento de re-
tención infantil de altura adecuada a la contextura 
física de la persona transportada o cualquier otro sis-
tema, que permita el apoyo de la bandolera sobre el 
hombro. * En el interior, están prohibidos elementos 
que puedan causar daño en caso de coalición, como así 
también cables no embutidos, etc.. * Contar con pisos 



de material antideslizante, matafuegos y botiquín de 
primeros auxilios. * No fumar dentro del vehículo. 
Art.18º) Serán obligaciones de los conductores y del 
personal auxiliar: a) Cumplir y hacer cumplir, además 
de las presentes disposiciones, todo lo referente a 
circulación, estacionamiento y demás requisitos exigi-
dos a los vehículos, por las disposiciones de la norma-
tiva sobre tránsito, vigentes. b) Vigilar, cuidar y 
ayudar al ascenso y descenso de los escolares transpor-
tados, debiendo controlar la disciplina dentro del 
vehículo. c) Cuidar su pulcritud y mantener en forma 
permanente absoluta corrección. d) Presentar, cuando le 
sea requerido por la autoridad competente, la documen-
tación que acredite pago de patente, certificado de 
habilitación del vehículo, seguros y toda otra documen-
tación personal o del vehículo que legalmente pudiere 
corresponder.- Art. 21º) La Autoridad de Aplicación 
podrá proceder al retiro de la matrícula, cuando se 
compruebe la comisión reiterada, por su titular, de in-
fracciones a las normas vigentes o cuando sean no favo-
rables los informes policiales o judiciales que se re-
quieran.- Se incorpora el Art. 30º) el que expresará: 
“Art. 30º) Derógase toda otra norma que se contraponga 
a esta norma legal”.- Sunchales, 10 de agosto de 2012.- 
Finalizada la lectura toma la palabra la Presidenta del 
Concejo Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
“Concejal Marotti, le cedo la Presidencia y le pido la 
palabra, a efectos de fundamentar este Despacho de Co-
misión”. Hace uso de la palabra el Vicepresidente 1º 
del Cuerpo Legislativo, Concejal José Marotti (P.J.): 
“Me hago cargo de la Presidencia y tiene la palabra, 
Concejala Ghione”. Hace uso de la palabra la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias, Sr. Presidente. 
Este Despacho de Comisión, sobre un Proyecto de 
Ordenanza de mi autoría, surge por la necesidad de 
contar con una normativa, que reglamente el Servicio de 
Transporte de Escolares y esta normativa va a otorgar 
un marco legal de seguridad y control a quienes brindan 
el servicio, pero especialmente a los niños y niñas 
transportados. El proyecto consta de 8 Capítulos, en 
los que se hacen consideraciones referidas a los 
permisionarios, las habilitaciones, los vehículos, los 
conductores, personal auxiliar, el registro del 
servicio, las infracciones y disposiciones generales. 
Como Art. 1º) se define al Servicio de Transporte de 
Escolares, como el traslado de alumnos/as, a título 
gratuito u oneroso, con vehículos automotores desde su 



domicilio hasta los establecimientos educativos y 
viceversa y/o, de dichos establecimientos hacia lugares 
determinados de carácter educativo, cultural, social, 
deportivo, recreativo o de índole similar. En otro de 
sus artículos considera al permisionario como toda 
persona física o jurídica que, siendo titular de uno o 
más vehículos, realice la prestación del Servicio de 
Transporte de Escolares. Para ser permisionario se 
establecen requisitos como, por ejemplo, acreditar la 
titularidad del vehículo y constituir domicilio en la 
ciudad de Sunchales. Además los permisionarios deberán 
justificar la contratación de seguros que cubran ries-
gos por responsabilidad civil hacia terceros transpor-
tados y no transportados, debiendo acreditar, cuando se 
lo requiera, el pago y la vigencia de los mismos. La 
reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, 
podrá ser causal de revocatoria transitoria o definiti-
va de la habilitación para prestar el servicio, esta es 
otra de las consideraciones que se han incorporado al 
Proyecto de Ordenanza. Con respecto a las habilitacio-
nes, cada habilitación dará lugar a un número de matrí-
cula, que cada vehículo tendrá, formalizando dicha so-
licitud de habilitación mediante una nota, dirigida a 
la Autoridad de Aplicación, debiendo presentarse la 
misma en Unidad Polivalente de Control. Todo Permisio-
nario, al solicitar la correspondiente habilitación, 
deberá contar con certificado de Libre Deuda de Multas, 
derivadas de infracciones cometidas en la Ciudad de 
Sunchales y de infracciones de tránsito, cuyo juzga-
miento sea competencia del Juzgado Municipal de Faltas, 
Certificado de Libre Deuda de Convenios; Certificado de 
Libre Deuda Impositivas y Tributarias; Certificado de 
Libre Deuda de Patente del vehículo a habilitar, entre 
otros requisitos. La habilitación se otorgará en forma 
anual y renovable por idénticos períodos. Además, podrá 
ser dejada sin efecto, cuando se comprobare que la uni-
dad ha dejado de reunir alguna de las exigencias técni-
cas o su documentación hubiera quedado desactualizada. 
En el Art. 13º), voy a proponer una modificación, que  
quedará redactada de la siguiente manera: “Dispónese 
que, a la segunda falta juzgada y sancionada al presen-
te artículo, se podrá resolver en vez de decretar la 
caducidad de la habilitación conferida”. Luego, en los 
Capítulos referidos a los Vehículos, en el Art. 14º) se 
hace referencia a que los vehículos deberán cumplir con 
todas las condiciones establecidas, para los mismos, en 
el Título V de la Ley Nacional de Tránsito, que es la 



Nº 24.449. En uno de sus puntos, que propongo su elimi-
nación dice: “No superar los doce (12) años de antigüe-
dad, dado que los vehículos deberán aprobar la Revisión 
Técnica Obligatoria en el lugar de radicación del vehí-
culo”, que es uno de los requisitos que deben cumplir 
estos transportes, considerado que no es necesario in-
corporar la antigüedad. Otra de las cuestiones que se 
deben considerar, para los vehículos en particular, es 
que serán sometidos bimestralmente a una desinfección. 
Deberán transportar un número menor de pasajeros o 
idéntico a la capacidad, según sus condiciones de dise-
ño, deberán contar con asientos fijos y estar equipados 
con cinturones de seguridad en todas sus plazas 
disponibles, este requisito será condición ineludible, 
para proceder a la habilitación. Además deberán contar 
con pisos de material antideslizante, matafuegos y no 
se podrá fumar dentro del vehículo. La capacidad máxima 
de pasajeros será determinada por la Autoridad de 
Aplicación, de acuerdo a la cantidad y tamaño de 
asientos habilitados, quedando prohibido el uso de 
asientos provisorios. Los Permisionarios que cuenten 
con habilitación otorgada, con anterioridad a la 
promulgación de la presente Ordenanza, contarán con el 
plazo de un (1) año, para la adecuación de los 
vehículos a las condiciones técnicas establecidas en 
esta norma. Con respecto a los conductores y al 
personal auxiliar deberán tener, por supuesto, la 
licencia de conducir otorgada por la Municipalidad de 
Sunchales y de la clase correspondiente al vehículo a 
conducir, se establecen también otras cuestiones, como 
acreditación de buena conducta, entre otros. Entre las 
obligaciones de los conductores y del personal 
auxiliar, serán las de vigilar, cuidar y ayudar al 
ascenso y descenso de los escolares transportados, 
cuidar su pulcritud y mantener, en forma permanente, 
absoluta corrección, presentar, cuando le sea requerido 
por la autoridad competente, la documentación que 
acredite pago de patente, certificado de habilitación 
del vehículo, seguros y toda otra información que 
pudiera corresponder. Por otro lado, se crea el 
“Registro del Servicio de Transporte de Escolares”, en 
donde se incorporará allí, información relativa a 
permisionarios, conductores, personal auxiliar y 
vehículos. La autoridad de aplicación será la 
Secretaría de Coordinación y Gobierno, respecto a las 
infracciones, según el proyecto original. En el 
Despacho que hemos preparado, hace referencia a 



infracciones que van desde las 100 UCM (Unidad de 
Cuenta Municipal) a 10.000 UCM, pero propongo el cambio 
a Unidades Fijas, que es el equivalente a 1 litro de 
gasoil, para que quede en consonancia con la Ordenanza 
que aprobamos el año pasado, que adhiere a la Ley 
Provincial Nº 13.169, Código de Faltas de Tránsito, que 
maneja la misma la unidad, de manera que tengan la 
misma unidad para las infracciones que se cometan. Ya 
para finalizar, en cuanto a disposiciones generales, en 
el Art. 27º) dice que las entidades representativas del 
sector, deberán comunicar a la Municipalidad los 
precios testigos que rigen para la actividad, como 
forma de posibilitar a los usuarios la debida 
información, que les permita cotejar los mismos al 
momento de contratar. En el artículo siguiente 
establece que, el Departamento Ejecutivo Municipal 
deberá poner a disposición de la ciudadanía, a través 
de la página web municipal o mediante otras formas de 
comunicación, el listado con los transportes de 
escolares habilitados por el municipio, esto hace a la 
transparencia y para que la comunidad sepa cuáles son 
los transportes habilitados. Este proyecto lo estuvimos 
analizando en Comisión, las áreas técnicas del 
Municipio lo han visto la semana pasada, luego de las 
modificaciones realizadas aquí en el Concejo, lo 
volvimos a enviar al Juzgado de Faltas que aportó 
algunos otros cambios menores, a los que hice 
referencia recién. Es por eso que voy a solicitar un 
cuarto intermedio, para acordar estos cambios y luego 
sí, finalmente, solicitar la aprobación de este 
Despacho de Comisión. Gracias”. Toma la palabra el 
Vicepresidente 1º, a cargo de la Presidencia, Concejal 
José Marotti (P.J.): “Entonces pongo a consideración la 
moción, de la Concejala Ghione, de pasar a un cuarto 
intermedio”. Aprobado. Finalizado el mismo hace uso de 
la palabra el Presidente a cargo, Sr. José Marotti 
(P.J.): “Reinicio la sesión, luego del cuarto 
intermedio y tiene la palabra la Concejala Ghione”. 
Toma la palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
“Mociono la aprobación de este Despacho de Comisión, 
con las modificaciones, a las que hice referencia en mi 
alocución anterior. Gracias”. Toma la palabra el 
Presidente a cargo, Sr. José Marotti (P.J.): “Está a 
consideración de los Sres. Concejales la moción, de la 
Concejala Ghione, del Despacho de Comisión, que acaba 
de fundamentar”.- Aprobado.- Retoma el uso de la 
palabra el Vicepresidente 1º, a cargo de la 



Presidencia, Concejal José Marotti (P.J.): “Habiendo 
quedado aprobada su moción, le restituyo la 
Presidencia, Concejala Ghione”.- 5-c) Sobre Proyecto de 
Ordenanza presentado por los Concejales Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS) y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), acompañados con 
la firma de los Concejales Leandro Lamberti (FPCyS-UCR) 
y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): VISTO: El Proyecto de 
Ordenanza presentado por los Concejales Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS) y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), acompañados con 
la firma de los Concejales Leandro Lamberti (FPCyS-UCR) 
y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), y; CONSIDERANDO: Que 
el citado Proyecto dispone la creación en el ámbito de 
la Municipalidad de Sunchales,  del  REGISTRO  ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN DE BIRRODADOS Y/O VELOCÍPEDOS, impulsados 
por motores eléctricos y/o a explosión de baja 
cilindrada; Que efectuado el análisis de rigor, el Con-
cejo Municipal en pleno, constituido en Comisión, dis-
pone su aprobación con las siguientes modificaciones: 
Se agrega en el Considerando, como primer párrafo: “Que 
se han comenzado a utilizar vehículos eléctricos para 
circular en la vía pública; El 4º Párrafo del Conside-
rando quedará redactado de la siguiente manera: “Que 
con esta norma no se hace más que procurar la incorpo-
ración ordenada de estos vehículos a la circulación en 
el espacio público, buscando garantizar la fluidez sin 
anarquía; “En la parte resolutiva se incorpora el Art. 
17º) el que expresará: “Art. 17°) Las cuestiones no 
previstas por la presente Ordenanza serán reglamentadas 
por el Departamento Ejecutivo Municipal.- En cuanto al 
Anexo I queda sin efecto el inciso c) del Punto 4º).- 
Por último del Anexo II queda sin efecto el Punto 
10º).- El resto del documento sin modificaciones sus-
tanciales.- Sunchales, 10 de agosto de 2012.- finaliza-
da la lectura pide la palabra el Concejal Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS): “En primer lugar quiero manifestar, como lo 
hice también en el momento de ingreso del proyecto, en 
la fundamentación, después lo tratamos en lo que es el 
trabajo de Comisión. Este proyecto, este Registro, lo 
tomamos textualmente de una norma vigente de la ciudad 
de Esperanza. Tuvimos el asesoramiento, en particular 
hablé telefónicamente varias veces y a través de 
correos electrónicos, intercambiando varios ajustes, 
con un abogado que está a cargo de la parte 
administrativa del Concejo Municipal de la Ciudad de 
Esperanza, el Dr. Lucas Cechini, me parece importante 
aclararlo. Este proyecto pasó por un proceso de 
Comisión, como recién lo comentaba, en primer lugar 



hablamos con la Jueza de Faltas, dándonos su punto de 
vista y sus observaciones mínimas, también con el Área 
de Tránsito del Municipio, con el Sr. Gabriel Cheirano, 
quien también hizo sus aportes. Por ser un proyecto 
novedoso y con poca trayectoria en varios lugares, 
vamos a tener que ir haciéndole ajustes, en la medida 
en que vayamos transitando. Concretamente se habla de 
velocípedos y birrodados, los velocípedos con motor, 
son bicicletas comunes, que se utilizan en la calle y 
se le agrega un motor a explosión, los birrodados 
eléctricos o motos eléctricas, como comúnmente se 
conocen, que ya hay en circulación en la ciudad y hay 
ciudades donde existe una importante cantidad. En la 
ciudad de Esperanza hablaban de que había un número de 
70 en funcionamiento y otras experiencias en 
Municipalidades de la Provincia, en Avellaneda, en 
donde se utilizan para el control de tránsito, lo 
utiliza el Municipio. También es importante dejar en 
claro que este tipo de vehículos favorecen al medio 
ambiente, porque no tienen combustión, hablo de los 
birrodados eléctricos, con motores eléctricos, porque 
no son a explosión, con lo cual no contaminan el medio 
ambiente, no contaminan tampoco con la cuestión del 
ruido, porque son de bajo sonido. Concretamente, el 
proyecto consiste en la creación de un Registro de 
Inscripción, en el que se van a asentar los birrodados 
y velocípedos impulsados por motores eléctricos y a 
explosión, pero de baja cilindrada. Se establecen tres 
grandes categorías, una son los motovehículos con dos o 
tres ruedas, otra son las bicicletas a motor y las 
tricicletas. Para identificarlos, el Municipio les 
proveerá de una chapa identificatoria, similar a una 
patente, con medidas y diseño que estará a cargo del 
Departamento Ejecutivo y también se entregará una 
tarjeta única de circulación. Esta tarjeta, la 
inscripción tiene una vigencia, según  la categoría, de 
tres años y dos años. Para este Registro también se 
cobrará una Tasa de Derecho de Circulación, que va a 
ser un monto idéntico al abonado por los ciclomotores. 
Como todos sabemos, actualmente no son bienes 
registrales, no hay normativa Nacional y/o Provincial, 
por eso generamos este Registro, hasta tanto aparezca 
una normativa superior, que nos permita movernos de 
otra manera, hasta que salga en vigencia una futura 
norma. Habilitamos al Ejecutivo Municipal para que 
reglamente esta Ordenanza, con las cuestiones mínimas y 
básicas que sean convenientes. Se contemplan en los 



anexos las condiciones de seguridad, que es muy 
importante, las mismas exigidas para los ciclomotores, 
como por ejemplo, los espejos retrovisores, luces, 
timbre, frenos, guardabarros, escapes, en el caso de 
las motos a explosión y casco, fundamental. Se 
establecen las mismas sanciones, que se expresan en el 
Código de Tránsito y para cerrar todo lo que tiene que 
ver con la habilitación y el registro, va a estar a 
cargo del Departamento de Patentamiento del Municipio, 
con un período de 180 días para poder acondicionar y 
poner en marcha esta norma. Esto es un Despacho de 
Comisión del Concejo en pleno, lo que mociono la 
ratificación del mismo, Sra. Presidenta”. Toma la 
palabra la titular del cuerpo Legislativo, Sra.  
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias. Entonces pongo a 
consideración la moción, del Concejal Pinotti, de 
ratificar este Despacho de Comisión, sobre el Proyecto 
de Ordenanza, que crea el Registro de Inscripción de 
Birrodados y/o Velocípedos”. Aprobado.- 5-d) Sobre Pro-
yecto de Ordenanza presentado por el Bloque de Conceja-
les del Partido Justicialista: VISTO: El Proyecto de 
Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales Parti-
do Justicialista a consideración del Cuerpo Deliberati-
vo, y; CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto determina 
que, calle Rivadavia entre Leandro N. Alem y Alfredo 
Rotania, tendrá única mano de estacionamiento, sobre el 
cordón de la vereda OESTE; Que formulado el análisis 
pertinente, el Concejo Municipal en pleno, constituido 
en Comisión dispone su aprobación sin modificaciones.- 
Sunchales, 10 de agosto de 2012.- Finalizada la lectura 
pide la palabra el Concejal Leandro Migliori (P.J.): 
“En realidad, este es un Despacho de comisión, sobre un 
Proyecto de Ordenanza sencillo, que ha ingresado en la 
sesión del pasado lunes, así que no está de más, 
agradecer el rápido tratamiento, a mis pares. Si bien 
es un proyecto, como lo he dicho anteriormente, 
sencillo, pero a  la vez es un proyecto importante para 
la gente que vive en esa zona, dado que hoy tiene un 
caudal de tránsito muy importante, que complica la 
circulación, ya sea de personas que transitan caminando 
o bien en automotores. Viendo el tránsito que circula 
diariamente sobre calle Rivadavia, entre las arterias 
Alem y Rotania, otorgando condiciones de inseguridad, 
para quienes circulan por ese sector de la ciudad, 
donde hoy está funcionando un establecimiento 
comercial, con lo cual el fluido vehicular es 
importante, a esto debemos agregarle las dimensiones de 



la calle, que es angosta para estacionar sobre ambas 
manos. Con este Proyecto de Ordenanza, se determina 
que, en calle Rivadavia, entre Leandro N. Alem y 
Alfredo Rotania, tendrá única mano de estacionamiento, 
sobre el cordón de la vereda Oeste. Acá debo agregar 
también, que el supermercado que funciona ahí, cuenta 
con una importante playa de estacionamiento y carteles 
indicadores, muy bien identificados, según se puede 
observar, el cual permite o invita a los clientes a 
estacionar en su cómoda playa de estacionamiento. Así 
que el tema del espacio lo podríamos suplir, si las 
personas que van a comprar en ese establecimiento, 
estacionan donde corresponde, en la playa de 
estacionamiento del supermercado. El Proyecto de 
Ordenanza en su Art. 2º) establece que el D.E.M., a 
través de la Secretaría correspondiente, realizará la 
señalización que indique zona de estacionamiento 
prohibido y se dispone que, quién no cumpla con esta 
Ordenanza, serán sancionados con las multas 
correspondientes, que se encuentran vigentes. Dado que 
se trata de un Despacho de Comisión del Concejo en 
pleno, solicito su ratificación Sra. Presidenta”. Toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Colegiado, Sra. 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias. A consideración la 
moción, del Concejal Migliori, de ratificar este 
Despacho de comisión, sobre el proyecto de Ordenanza, 
que determina única mano de estacionamiento en calle 
Rivadavia, sobre el cordón de la vereda Oeste”.- 
Aprobado.- 5-e) Sobre Proyecto de Ordenanza presentado 
por los Concejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS). VISTO: El Proyecto de Ordenanza presentado 
por los Concejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti 
(FPCyS-PS), a consideración del Concejo Municipal, y; 
CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto dispone la imple-
mentación del programa “Sunchales conectad@”, mediante 
el cual se garantizará el acceso gratuito a internet en 
los espacios públicos, a través del emplazamiento de 
antenas o routers Wi-Fi en Plaza Libertad, Terminal de 
Ómnibus y otros lugares factibles, promoviendo la 
igualdad de acceso a la información por parte de los 
ciudadanos y ciudadanas; Que formulado el análisis de 
rigor, el Concejo Municipal en pleno, constituido en 
Comisión, dispone su aprobación introduciendo modifica-
ciones en su Articulado, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Art. 1º) Dispónese la implementación 
del programa “Sunchales conectad@”, mediante el cual se 
garantizará el acceso gratuito a internet en los espa-



cios públicos, a través del emplazamiento de antenas o 
routers Wi-Fi en Plaza Libertad, Terminal de Ómnibus y 
otros lugares factibles, promoviendo la igualdad de ac-
ceso a la información por parte de los ciudadanos y 
ciudadanas.- Art. 2°) Facúltase al Departamento Ejecu-
tivo Municipal, a que en un plazo no mayor a 90 días, 
convoque a la/s prestadora/s de servicio de internet de 
la localidad, a fin de proceder a la firma de un conve-
nio para la prestación de tal servicio.- Art. 3°) Para 
garantizar la igualdad de acceso a mayor cantidad de 
usuarios, el Departamento Ejecutivo Municipal determi-
nará los alcances del ingreso a los contenidos de alto 
consumo de banda así como también, los horarios de fun-
cionamiento del servicio.- Art. 4°) Con el propósito de 
garantizar la transparencia, debe permitirse a la ciu-
dadanía conocer las tecnologías que se utilizan para su 
funcionamiento y  las  contrataciones  que  posibilitan  
la prestación de  este  servicio.-  Art. 5º) El Depar-
tamento Ejecutivo Municipal evaluará la factibilidad 
técnica de implementar  un  servicio  de  contenidos  
bluetooth.- Art. 6º) Dispónese que la Municipalidad de 
Sunchales dará amplia difusión de la presente, a través 
de los medios  de  comunicación  y  la  página  web  
oficial.- Art. 7º) Determínase que el Departamento Eje-
cutivo Municipal reglamentará los aspectos no contem-
plados en la presente.- Art. 8º) Establécese que las 
erogaciones que demande la implementación del Programa 
“Sunchales contectad@”, serán imputadas a las partidas 
correspondientes, del presupuesto municipal vigente.- 
Art. 9°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación, comuníquese, publíquese, archíve-
se y dése al R. de R. D. y O..- Sunchales, 10 de agosto 
de 2012.- Finalizada la lectura, toma la palabra, la 
Titular del Cuerpo Deliberativo, Sra. Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS): “Concejal Marotti le cedo la Presidencia, 
para proceder a fundamentar este Despacho de Comisión”. 
Hace uso de la palabra el Vicepresidente 1º del Cuerpo 
Legislativo, Concejal José Marotti (P.J.): “Me hago 
cargo de la Presidencia y tiene la palabra Concejala 
Ghione”. Toma la palabra la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-P.S.): “Este Proyecto de Ordenan-
za, fue una iniciativa de la Juventud del Partido So-
cialista y en uno de sus considerandos expresa: en este 
mundo globalizado es indiscutible que, posibilitando a 
las personas la libre accesibilidad a la información y 
a las comunicaciones, se les abre una puerta a la cul-
tura, a la educación, al desarrollo personal y profe-



sional, y al campo laboral. El acceso a internet es 
considerado como la principal ventana al mundo y para 
que cada vez más gente pueda ver a través de ella, es 
necesario lograr ampliar sus marcos. Por eso, es impor-
tante que el estado garantice a la ciudadanía la opor-
tunidad de conectarse a Internet y utilizar las herra-
mientas de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, sin importar su condición social y económica. Así, 
cualquier persona que cuente con un dispositivo de conexión inalámbrica podrá te-
ner acceso a la red. De esta manera, se estarían disminuyendo las brechas existen-
tes, tendiendo a la inclusión digital. Este Despacho, con respecto al proyecto origi-
nal, ha sufrido varias modificaciones, estuvimos trabajando con Osvaldo Somaglia 
que nos ha dado su punto de vista y agradecemos los aportes que ha realizado en el 
trabajo en Comisión y, por supuesto, el agradecimiento a los demás Concejales que 
apoyaron esta iniciativa. En particular, con respecto al proyecto, el Art. 1º) dispone 
la implementación del programa “Sunchales conectad@”, mediante el cual se 
garantizará el acceso gratuito a internet en los espacios públicos, a través del 
emplazamiento de antenas o routers Wi-Fi en Plaza Libertad, Terminal de Ómnibus 
y otros lugares factibles, promoviendo la igualdad de acceso a la información, por 
parte de los ciudadanos y ciudadanas. En el Art. 2º) se faculta al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para que en un plazo no mayor a 90 días, convoque a la/s 
prestadora/s de servicio, para poder firmar un convenio, ya para iniciar la 
prestación del servicio. Los artículos que vienen a continuación han sufrido alguna 
modificación, el siguiente establece que el Departamento Ejecutivo Municipal 
determinará los alcances, en cuanto al ingreso de los contenidos y también los 
horarios de funcionamiento del servicio. Con el propósito de garantizar la 
transparencia, debe permitirse a la ciudadanía conocer las tecnologías que se 
utilizan para su funcionamiento y las contrataciones que posibilitan la prestación de 
este servicio. Además, hemos incorporado un artículo que hace referencia a los 
contenidos bluetooth. El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará la factibilidad 
técnica de implementar este servicio. También la Municipalidad de Sunchales dará 
amplia difusión de la presente, a través de los medios de comunicación y la página 
web oficial. Este podría ser uno de los primeros pasos pensando a Sunchales como 
ciudad digital, que utilizaría los recursos de las nuevas tecnologías para brindar a 
los ciudadanos un conjunto de servicios inteligentes, que mejoran la calidad de vida 
y aportan al desarrollo social, económico y cultural de las ciudadanías. Esperamos 
que así sea y agradeciendo nuevamente el rápido tratamiento a este Proyecto, voy a 
solicitar la ratificación del Despacho de Comisión, sobre el mismo”. Pide la palabra 
el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Para agregar y ejemplificar algo 
que mencionó la Concejala Ghione, respecto a lo que es contenido bluetooth y para 
que se pueda entender. Suele suceder y es de uso común, sobre todo en centros 
comerciales y lugares que están preparados para estos contenidos y uno se imagina 
que en la Municipalidad de Sunchales, quien tenga tecnología, concretamente un 



celular con acceso al sistema bluetooth, pueda tener, por ejemplo, en las áreas que 
están propuestas como el Centro de Actividades Públicas, Terminal de Ómnibus o 
en la plaza, contenidos que puedan servir y que sean de interés general. Ejemplo, 
horarios de colectivos, farmacias de turno, números de emergencia, en casos pun-
tuales, como acabamos de terminar el Festival de Teatro de Rafaela, por ejemplo, 
que tuvo su sede en Sunchales, la programación de los distintos eventos. Realmente 
hay una serie de contenidos que, por supuesto, implica una decisión política de lle-
varlo a cabo y de tenerlo actualizado, como hay que tener actualizado todo lo que 
es contenido multimediático, en la web, etc.. Me parece que realmente, no tan de a 
poco, cada vez más mucha gente y, en particular, los jóvenes tienen acceso a través 
de sus celulares a este tipo de cosas, que hasta hace poco tiempo atrás parecían im-
pensables. Creo que, realmente, de la mano de la tecnología es muy factible que la 
Municipalidad esté fácilmente y en un horario muy amplio, en contacto con conte-
nido específico. Quería aclarar eso. Gracias”. Toma la palabra el Presidente a car-
go, Concejal José Marotti (P.J.): “Bien, entonces pongo a consideración la mo-
ción, de la Concejala Ghione, para ratificar el Despacho de Comisión del Concejo 
en pleno, que acaba de fundamentar”.- Aprobado.-  Retoma el uso de la 
palabra el Presidente a cargo, Concejal José Marotti 
(P.J.): “Habiendo quedado aprobado el Despacho de Comi-
sión, le devuelvo la Presidencia, concejala Ghione.- 
6º) Proyectos presentados por el Concejal Leandro Lam-
berti (FPCyS-UCR). Adhieren: Concejales Cecilia Ghione 
y Pablo Pinotti (FPCyS-PS) y Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP).- Por Secretaría se da lectura al mismo. 6-a) De 
Minuta de Comunicación: VISTO: La Ordenanza Nº 
1882/2009 que autorizó la rúbrica de un convenio en el 
marco del Plan Nacional de asistencia financiera a 
Municipalidades y Comunas denominado "Obras para todos 
los Argentinos" destinados a la realización de la obra 
“16 CUADRAS DE PAVIMENTO - PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 
LÁINEZ, AVENIDA BELGRANO Y AVENIDA SARMIENTO” y la 
Minuta de Comunicación Nro. 517/2012, y; CONSIDERANDO: 
Que mediante la firma de este convenio, la repartición 
nacional había dispuesto que para la ciudad de 
Sunchales, se destine un monto no reintegrable de pesos 
dos millones ochenta mil ($ 2.080.000); Que para 
acceder a tal monto, la Municipalidad debía presentar 
una formulación de un proyecto de infraestructura 
urbana a fin de ser evaluada y aceptada; Que a los 
efectos del párrafo precedente, se elaboró y aprobó un 
proyecto técnico, para la pavimentación de los 
siguientes tramos: Láinez (de Pasteur a Güemes), Av. 
Belgrano (desde Chubut hasta Ruta provincial 280-S) y 
Av. Sarmiento (desde Láinez hasta Islas Malvinas); Que 
los fondos otorgados mediante dicho convenio, se 



desembolsarían en etapas, por la Subsecretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios del Gobierno 
Nacional, de acuerdo con lo estipulado en el Convenio 
Único de Colaboración y Transferencia; Que hasta el 
momento, solamente se ha cumplido con una parte del 
proyecto, pavimentándose el tramo de calle Láinez, 
quedando pendiente lo que corresponde a las Avenidas 
Belgrano y Sarmiento; Que en la cláusula cuarta del 
Convenio Único de Colaboración y Transferencia indica 
que el Municipio debía presentar certificados de avance 
de obras, así como de la rendición de cuentas de los 
montos transferidos; Que este reclamo se había 
efectuado mediante Minuta 517/2012 del 16 de abril y 
todavía no fue respondida; Que este Concejo Municipal y 
la ciudadanía toda no tienen información fehaciente y 
concreta de lo actuado hasta la fecha por esta gestión 
y por la que lo antecedió al respecto de la puesta en 
marcha, rendición de cuentas y gestiones realizadas 
para obtener los recursos que restan para la 
finalización de la obra; Por todo ello, el Concejal Le-
andro Lamberti (FPCyS-UCR), con la adhesión de los Con-
cejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti (FPCyS-PS) y 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), elevan a consideración 
del Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE MINUTA 
DE COMUNICACIÓN.- El Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo informe, 
en un plazo no mayor a 15 (QUINCE) días hábiles, las 
rendiciones y otros procesos administrativos llevados 
adelante hasta la fecha y cuáles fueron las gestiones 
realizadas ante la Subsecretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios del Gobierno Nacional a 
los efectos de obtener los fondos necesarios para la 
conclusión de la obra “16 CUADRAS DE PAVIMENTO - 
PAVIMENTACIÓN DE CALLE LÁINEZ, AVENIDA BELGRANO Y 
AVENIDA SARMIENTO”, aprobada por Ordenanza Nº 
1882/2009. Comuníquese, publíquese, archívese.- Suncha-
les, 10 de agosto de 2012.- Finalizada la lectura, pide 
la palabra el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS-UCR): 
“Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal Le-
andro Lamberti (FPCyS-UCR): “En primer lugar quiero 
decir que este mismo pedido se lo habíamos hecho, a 
este mismo Departamento Ejecutivo Municipal, allá por el mes 
de abril, luego de mantener una reunión con vecinos del barrio SanCor, que es uno 
de los lugares que estaban afectados o iban a estar afectados por este convenio, que 
se había firmado en el año 2009 y estaba dentro de otra serie de reclamos que, en 



una Minuta de  Comunicación, la Nº 517, del 16 de abril. Quiero, en esta 
oportunidad, volver a traer el tema a la agenda, porque la Minuta no fue contesta-
da, por lo menos en ese punto, no recuerdo si los otros se solucionaron, eran cues-
tiones que tenían que ver con pedidos puntuales del barrio, pero decía no hemos te-
nido novedades al respecto. Si bien este convenio viene de larga data, porque fue 
firmado el 3 de abril del año 2009, realmente desde este Concejo Municipal y la 
comunidad toda tenemos un montón de incertidumbres, un montón de preguntas, 
porque fue enviada solamente una parte de lo comprometido oportunamente, por la 
Subsecretaría de Obras Públicas. También se ponía de manifiesto, que la municipa-
lidad debía presentar en primer lugar la formulación de un proyecto, que se pre-
sentó, proponiendo la pavimentación de los siguiente tramos, Láinez (de Pasteur a 
Güemes), Av. Belgrano (desde Chubut hasta Ruta Provincial 280-S) y Av. Sar-
miento (desde Láinez hasta Islas Malvinas). Además se mencionaba el monto que, 
el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios del Gobierno 
Nacional, desembolsaría a esta Municipalidad de Sunchales, en etapas. La primera 
etapa creo que fue, con la que se comenzó a construir  el pavimento sobre algunas 
cuadras de calle  Láinez, para después completar el recorrido completo de esa arte-
ria, pero faltando todavía un desembolso importante que tiene que ver con lo que 
resta, para la pavimentación de lo que restaba de Av. Belgrano hasta la Ruta 280S 
y Av. Sarmiento hasta el comienzo de “Lomas del Sur”. También el compromiso 
del Municipio, quiero aclarar que estoy hablando de la gestión anterior, es lógico, 
del año 2009, era enviar certificados de avance de obras, así como de la rendición 
de cuentas de los montos que se iban transfiriendo y en el convenio que se firmaba 
dice que, en el caso de que no se hubieran presentado al menos un certificado de 
avance de obras, el presente convenio podría considerarse rescindido en pleno de-
recho, por parte de la Subsecretaría de Obras Públicas. Entendemos que necesita-
mos información, no solamente la ciudadanía en general sino específicamente la 
gente que está viviendo sobre esas arterias, quiere saber, qué es lo que ha ocurrido. 
Estuve buscando información acerca de las funciones del Coordinador de Inversión 
Pública, que ha designado este Gobierno para esta gestión y obteniendo el informe 
que había presentado en su momento el Secretario de Hacienda, responsable del 
Coordinador de Inversión Pública, este decía que, con las coordinaciones de inver-
siones públicas y privadas agudizaremos la creatividad en la búsqueda de todas las 
alternativas de financiación que existan en el mercado y que el municipio esté facul-
tado para contraer compromisos, que permitan alcanzar inversiones relacionadas a 
maquinarias, utilitarios automotores, viviendas y toda obra que requiera de recur-
sos, para su desarrollo. Con esto quiero decir también que esta gestión tiene en su 
organigrama, tiene definido en su equipo gente especializada en el tema, gente que 
está para llevar adelante este tipo de gestiones y también, para recabar los informes 
para este Concejo Municipal. En definitiva lo que hacemos nosotros es pedir infor-
mación, porque la ciudadanía nos está reclamando, entonces entendemos que es 
prioritario que este gobierno nos envíe a la brevedad, por eso lo decimos en el pun-



to principal de esta Minuta de Comunicación, en donde hablamos de 15 días hábi-
les, todo lo relacionado a las rendiciones y otros procesos administrativos llevados 
adelante hasta la fecha y cuáles fueron las gestiones realizadas ante la Subsecretaría 
de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios del Gobierno Nacional a los efectos de obtener los fondos nece-
sarios que restan, para la conclusión de la obra “16 CUADRAS DE PAVIMENTO 
- PAVIMENTACIÓN DE CALLE LÁINEZ, AVENIDA BELGRANO Y 
AVENIDA SARMIENTO”, aprobada por Ordenanza Nº 1882/2009.  Explicado 
esto, Sra. Presidenta y sin ahondar más, porque ya lo hemos hecho en el mes de 
abril cuando presentamos la otra Minuta y en otras oportunidades anteriores cuan-
do hablamos del tema. Voy a solicitar pasar a un cuarto intermedio, para escuchar 
la opinión del resto de los Concejales y si es posible solicitar la aprobación de este 
Proyecto de Minuta de Comunicación”. Toma la palabra la Presidenta del Concejo 
Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “ Gracias, a consideración la moción, 
del Concejal Lamberti, de pasar a un cuarto intermedio”. Aprobado. Finalizado el 
mismo hace uso de la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Sra. Cecilia Ghio-
ne (FPCyS-PS): “Retomo el curso de esta sesión”. Pide la palabra el Concejal Le-
andro Lamberti (FPCyS-UCR): “Para ampliar, sobre lo conversado en el cuarto 
intermedio, de que es un momento oportuno estar solicitando esta información y de 
continuar, si no se han realizado las gestiones, dado que el gobierno que ha avalado 
este convenio, es el que actualmente rige los destinos de la Nación y de la misma 
manera el Ministro también sigue siendo el mismo, así que evidentemente es un 
momento propicio, como para volver a retomar este tema, si es que así no lo ha 
hecho la actual gestión. Por eso les agradezco el acompañamiento a los Concejales 
y voy a solicitar, Sra. Presidenta, la aprobación de este Proyecto de Minuta de Co-
municación, recientemente fundamentado”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Colegiado, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “A consideración la moción, del 
Concejal Lamberti, de aprobar este Proyecto de Minuta de Comunicación, por él 
fundamentado”.- Aprobado.- 6-b) De Declaración: VISTO: Que la 
Estación Meteorológica de Sunchales fue seleccionada 
por el Departamento de Redes del Servicio Meteorológico 
Nacional y por investigadores del Departamento de 
Ciencias de la Atmósfera y los Océanos de la Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA, para 
realizar observaciones especiales para un proyecto de 
investigación, y; CONSIDERANDO: Que, por su condición 
ideal de infraestructura y posición geográfica, nuestra 
Estación Meteorológica fue elegida para instalar una 
trampa de captación de polen aerotransportado en el 
campo de observación; Que la ciudad de Sunchales es la 
segunda estación de muestreo dedicada a este proyecto 
que se puso en marcha. La primera que funciona desde 
hace algunos años está ubicada en la ciudad de Diamante 
(Entre Ríos) en un instituto de CONICET. La de 



Sunchales es la primera estación que funciona en el 
predio de una estación del Servicio Meteorológico 
Nacional; Que, para la concreción de este proyecto se 
requiere de la colaboración del personal de 
observadores de la Estación Meteorológica para que 
asistan a los investigadores de la Universidad durante 
la puesta en marcha del instrumento de medición y para 
que semanalmente realicen los estudios correspondien-
tes; Que la Aerobiología es una ciencia 
interdisciplinaria que combina la ecología, biología de 
los organismos y la meteorología. Durante los últimos 
30 años ha producido un cuerpo de datos con el cual se 
ha podido investigar diferentes aspectos de estas 
problemáticas. En Argentina los estudios son recientes, 
siendo Mar del Plata, la primera ciudad en Sudamérica 
donde se implementó un estudio de esta naturaleza y 
donde se formaron los primeros especialistas en la 
materia. A lo largo de estos años, se han producidos 
numerosos trabajos y estudios sobre el transporte de 
polen y su relación con las condiciones atmosféricas y 
la vegetación de la ciudad y áreas rurales circundan-
tes; Que existen diferentes métodos de obtención de 
datos entre los cuales, el monitoreo continuo del aire 
es el más difundido. En Europa y América donde la Pan 
American Aerobiology Asociation y la International 
Asociation of Aerobiology mantienen en funcionamiento 
redes de monitoreo en diferentes puntos de ambos 
continentes, se genera información útil que se difunde 
a través de páginas web, noticieros periodísticos y 
diarios; Que esta metodología, económica en cuanto a 
esfuerzo pero generosa en resultados, brinda 
información sobre la cantidad de polen y esporas de 
hongos por metro cúbico de aire para diferentes horas y 
días del año. El principio de funcionamiento es filtrar 
un flujo continuo y conocido de aire del que las 
partículas extraídas se recogen sobre una cinta 
adhesiva que posteriormente se analiza bajo microscopio 
óptico donde se realiza el conteo de esporas de hongos 
y granos de polen presentes;  Que el equipo instalado 
en la estación de la ciudad de Sunchales es de estas 
características y funcionará durante tres años entre 
los meses de agosto y noviembre. El aparato se 
utilizará para el estudio de la concentración de polen 
de algunos árboles característicos de los bosques de 
Yungas (aliso del cerro, pino del cerro y nogal 
criollo) ubicados a cientos de kilómetros de la ciudad; 
Que el objetivo particular del estudio es indagar si el 



polen de estas plantas puede considerarse marcador de 
un sistema de circulación atmosférico particular (la 
corriente en chorro; un máximo de viento a 
aproximadamente 1500 m de altura) responsable del 
ingreso de humedad que provoca lluvias en Argentina; 
Que desde el Concejo Municipal se entiende necesario 
alentar y destacar este tipo de iniciativas, que pueden 
repetirse en el futuro para accionar sobre otros 
aspectos importantes que abarca la Aerobiología como 
por ejemplo, el estudio de las alergias respiratorias 
con la determinación de calendarios polínicos (útiles 
para pacientes y médicos alergistas), así como para el 
análisis de la propagación de plagas agrícolas; Por 
todo ello, el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS-UCR), 
con la adhesión de los Concejales: Cecilia Ghione y Pa-
blo Pinotti (FPCyS-PS) y Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), 
presentan a consideración del Concejo Municipal el 
siguiente: PROYECTO DE DECLARACIÓN.- Art. 1º) Declárase 
de Interés Científico al proyecto de investigación que 
se llevará a cabo en Estación Meteorológica de 
Sunchales conducido por el Departamento Redes del 
Servicio Meteorológico Nacional y por investigadores 
del Departamento de Ciencias de la Atmósfera y los 
Océanos de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
de la UBA, mediante la instalación de una trampa de 
captación de polen aerotransportado.- Art. 2º) 
Entrégase copia de la presente y diploma 
correspondiente a las autoridades de la Estación 
Meteorológica de la Ciudad de Sunchales.- Art. 3º) Co-
muníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 10 de 
agosto de 2012.- Finalizada la lectura, pide la palabra 
el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS-UCR): “Bueno, no es 
común, creo o por lo menos buscando en el digesto, no 
es común que se haga una Declaración de Interés 
Científico, de algo que ocurre aquí, en la ciudad de 
Sunchales. Realmente nos pareció que era interesante 
destacar esta actividad, que tiene que ver con nuestra 
estación meteorológica, la estación meteorológica de 
Sunchales en donde, por su condición ideal de 
infraestructura y posición geográfica, fue elegida para 
instalar una trampa de captación de polen 
aerotransportado, en el campo de observación. La ciudad 
de Sunchales, de esta manera, se ha convertido, porque 
esto ya ocurrió, en la segunda estación de muestreo, 
dedicada a este proyecto que se puso en marcha. La otra 
ciudad es la de Diamante (Entre Ríos), pero con la 
diferencia que está instalada en una institución, que 



pertenece al CONICEF, en este caso, Sunchales es la 
primera que se instala en una estación del Servicio 
Meteorológico Nacional. Esto ya ha ocurrido, porque el 
día 17 de Julio, una Comisión integrada por la Dra. 
Marisa Grassman, el Dr. Claudio Pérez, quién ha estado 
en contacto conmigo y con quien hemos ampliado, porque 
realmente se trata de  un tema en el cual uno necesita, 
indudablemente, del asesoramiento y de la ampliación 
para tratar de entender correctamente y poder así 
plasmarlo en la normativa. Vinieron a Sunchales para 
instalar el dispositivo, que se utiliza para la 
investigación y además dieron cursos habilitantes al 
personal de la Estación Meteorológica de Sunchales, 
para que lleve adelante la operación del muestreo y 
realizar los estudios correspondientes. Todo esto tiene 
que ver con la Aerobiología, que es una ciencia 
interdisciplinaria que combina la ecología, biología de 
los organismos y la meteorología. Realmente se puede 
hablar mucho de esto, está en los fundamentos del 
Proyecto de Declaración, de hecho mi intención es 
pasarlo a Comisión para que podamos discutirlo todos 
juntos, así que no voy a hondar tanto en lo científico, 
sino tratar de explicar con las palabras que uno ha 
entendido, para qué se lleva adelante esto, pero lo 
importante es que, con esta metodología que es 
económica en cuanto a esfuerzos, pero generosa en 
resultados, se obtiene información sobre la cantidad de 
polen y esporas de hongos por metro cúbico de aire, 
para diferentes horas y días del año. El principio de 
funcionamiento es filtrar un flujo continuo y conocido 
de aire, del que las partículas extraídas se recogen 
sobre una cinta adhesiva, que posteriormente se analiza 
bajo microscopio óptico, donde se realiza el conteo de 
esporas de hongos y granos de polen presentes. El 
equipo instalado en la estación de la ciudad de 
Sunchales funcionará durante tres años, entre los meses 
de agosto y noviembre. El objetivo particular, porque 
este tipo de metodologías puede ser utilizada para 
distintas acciones, en este caso indagar si el polen de 
estas plantas puede considerarse marcador de un sistema 
de circulación atmosférico particular,  responsable del 
ingreso de humedad que provoca lluvias en la República 
Argentina. Específicamente el proyecto tiene que ver 
con eso, pero decimos que el Concejo Municipal, por 
supuesto, entiende necesario alentar y destacar este 
tipo de iniciativas, que pueden repetirse en el futuro, 
y aquí vienen también muchas cosas que son importantes, 



para accionar sobre otros aspectos importantes que 
abarca la Aerobiología, como por ejemplo, el estudio de 
las alergias respiratorias con la determinación de 
calendarios polínicos, que son útiles para pacientes y 
médicos alergistas, así como para el análisis de la 
propagación de plagas agrícolas. Conversando con el 
Doctor, explicaba que una vez que se pone en marcha 
este tipo de emprendimientos, es muy posible que en el 
futuro puedan utilizarse también este tipo de 
determinaciones, para diferentes estudios, unos que 
tiene que ver con la salud humana y otros que tienen 
que ver con la propagación de plagas agrícolas, que 
realmente siempre estamos destacando la ausencia de 
este tipo de estadísticas, que permitan a los 
profesionales de nuestra comunidad y de la región tener 
datos fidedignos, para obrar en consecuencia. Explicado 
todo esto y habiéndolo anticipado anteriormente, Sra. 
Presidenta, voy a solicitar que este Proyecto de 
Declaración pase a Comisión,  para ser analizado en ese 
ámbito”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Pongo a 
consideración la moción, del Concejal Lamberti, de 
girar a Comisión este Proyecto de Declaración”.- 
Aprobado.- 7º) Proyectos de Ordenanza presentados por 
el Bloque de Concejales del P.J.: Secretaría procede a 
dar lectura.- 7-a) VISTO: El pedido realizado por un 
grupo de vecinos del Barrio SanCor, sobre el caudal de 
tránsito en calle Florentino Ameghino y Chaco,  y; 
CONSIDERANDO: Que en la intersección de las calles 
mencionada up supra, se produce una importante 
circulación de vehículos, dado el sentido de la calle 
Florentino Ameghino, lo que provoca situaciones de 
inseguridad habida cuenta del tránsito peatonal, su 
flujo vehicular y el estacionamiento permitido sobre 
ambas manos; Que es necesario tomar medidas con los 
vehículos estacionados sobre el cordón  OESTE de calle 
Ameghino, para evitar inconvenientes en el tránsito 
dado que obstaculizan la visión de los conductores; y 
por ende ponen en peligro las condiciones de seguridad 
para quienes circulan por ella; Que la prohibición de 
estacionar automotores sobre el cordón OESTE de calle 
Florentino Ameghino, a una distancia de 7 metros desde 
la ochava, que forman con calle Chaco; permitiría 
minimizar los riesgos, y liberaría la visión de 
conductores de los vehículos que transitan por dichas 
arterias; Por todo ello, los Concejales José Marotti y 
Leandro Migliori, del Bloque del Partido Justicialista, 



elevan a consideración del Cuerpo Legislativo el 
siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA.- Art. 1º) Determínase 
la prohibición de estacionar vehículos automotores 
sobre el cordón OESTE de calle Florentino Ameghino, a 
una distancia de 7 metros desde la ochava, que forman 
con la intersección de calle Chaco (entre las calles 
Chaco y Entre Ríos).- Art. 2º)  Establécese que el 
D.E.M., a través de la Secretaría correspondiente, 
realizará la señalización que indique zona de 
estacionamiento prohibido. Art. 3°) Dispónese que quien 
no cumpla con las medidas emanadas de la presente 
Ordenanza, se hará pasible de las multas vigentes y en 
función de lo que se deduzca de las actas de 
Comprobación de Infracciones.- Art. 4°) Impútanse las 
erogaciones que demande la cumplimentación de la 
presente norma legal, a la Partida Municipal vigente 
que corresponda.- Art. 5°) Derógase toda otra norma que 
se oponga a la presente.- Art. 6°) Elévase al 
Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O.- Sunchales, 09 de Agosto de 2012.- Finalizada 
la lectura pide la palabra el Concejal Leandro Migliori 
(P.J.): “Nosotros, a raíz de una charla que hemos 
tenido con vecinos del barrio SanCor y entendiendo que 
hoy el tránsito es un tema candente en la ciudad, si 
recorremos los diferentes barrios podemos observar que, 
sin erogar mucho dinero se pueden hacer cosas, para 
tratar de controlar los vehículos que circulan 
diariamente, por las calles de Sunchales. Por ejemplo, 
el planteo que nos han hecho este grupo de vecinos, es 
puntalmente sobre la intersección de calles Florentino 
Ameghino y Chaco. Es decir, desde ahí hacia la Ruta 
280S, la calle Florentino Ameghino tiene un doble 
sentido de circulación, el hecho de estacionar los 
automóviles sobre ambos cordones, a veces, dificulta la 
visión, ya sea cuando uno viene por calle Ameghino y 
llega a la esquina de Chaco o cuando uno viene por 
Chaco y llega a esquina Ameghino. Cuando hay 
estacionados vehículos sobre el lado Oeste de calle 
Ameghino, la verdad que se torna muy complicado y uno 
lo comprueba a diario porque pasa por ahí y puede ver, 
en este caso, las complicaciones de la visión para 
quienes transitamos por esas calles. A raíz de ello y 
considerando que, con una simple gestión que podemos 
hacer, de pintar el cordón donde establecemos una 
prohibición de estacionar automotores sobre el cordón 
Oeste de calle Florentino Ameghino, a una distancia de 



7 metros desde la ochava, que forman con la 
intersección de calle Chaco, estaríamos liberando la 
visión de los conductores y minimizando los riesgos 
vehiculares. Este, es un Proyecto de Ordenanza donde en 
su articulado establece, en calle Ameghino entre calle 
Chaco y Entre Ríos, la prohibición de estacionar 
vehículos automotores sobre el cordón Oeste de calle 
Florentino Ameghino, a una distancia de 7 metros, desde 
la ochava que forman con la intersección de calle 
Chaco. Además, se dispone que la Secretaría 
correspondiente, del Departamento Ejecutivo Municipal, 
realice la señalización de la zona de estacionamiento 
prohibido. Entendemos que hoy el tránsito es una 
materia pendiente, más allá que estamos esperando los 
informes que nos va a alcanzar el Dr. Bota Bernaus 
conjuntamente con el Departamento Ejecutivo, pero 
vuelvo a reiterar, son cosas sencillas que solamente 
ameritan un trabajo de pintado, que no puede llevar más 
de media hora o una hora y podríamos estar reduciendo 
una cantidad importante de inconvenientes, como algún 
accidente, ya sea entre algún vehículo o algún peatón, 
que luego podríamos estar lamentando, como ciudadanos. 
Dado que se trata de un Proyecto de Ordenanza, solicito 
que el mismo sea girado a Comisión, Sra. Presidenta, 
para su tratamiento”. Toma la palabra la Presidenta del 
Concejo Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
“Queda a consideración la moción, del Concejal 
Migliori, de girar a Comisión este Proyecto de 
Ordenanza, que ha fundamentado”.- Aprobado.- 7-b) 
VISTO: La necesidad de mantener y crear los paseos 
públicos y espacios verdes mediante el mecanismo del 
Padrinazgo de Plazas y Espacios Verdes en la ciudad de 
Sunchales, y; CONSIDERANDO: Que, existe la necesidad de 
proteger y mejorar las plazas y otros espacios verdes 
de la ciudad, mediante algún mecanismo que permita un 
adecuado mejoramiento, ordenamiento, ampliación y 
recuperación de todos los componentes de los espacios 
verdes públicos, que forman parte del Patrimonio 
Municipal; Que, es importante que todos los espacios 
verdes más allá de las plazas, tengan el mismo cuidado 
de conservación; Que, el padrinazgo es una herramienta 
de participación ciudadana, que permite el trabajo 
conjunto del ámbito público y privado en beneficio de 
la comunidad; Que es un instrumento para poner en valor 
bienes públicos de la ciudad y constituir un aporte 
ciudadano para mejorar la calidad de vida y nuestro 
entorno inmediato; Que a modo de estímulo y con el 



objeto de exaltar el compromiso solidario que asumirán 
quienes acepten aportar su esfuerzo material o de 
trabajo, para crear, mejorar y mantener estos espacios 
públicos, el municipio les otorgará el título 
honorífico de “Padrino” del espacio asignado; Que, es 
necesario para dicho cometido, facultar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con personas 
físicas y/o jurídicas con o sin fines de lucro, 
gubernamentales o no gubernamentales, como pueden ser 
Instituciones educativas, clubes deportivos, 
asociaciones vecinales, empresas radicas en la ciudad, 
con la finalidad que colaboren con el embellecimiento, 
mantenimiento y cuidado de determinados espacios ver-
des; Que el fin perseguido desde lo funcional, es el de 
asegurar en forma sostenida en el tiempo las mejores 
condiciones de utilización y aprovechamiento del 
espacio verde público. Así se intenta garantizar el 
cumplimiento de distintas expectativas de usos 
sociales, culturales, de esparcimiento, lúdicas y medio 
ambientes de todos los vecinos, y el cual puede 
lograrse mediante el esfuerzo solidario y dando 
participación voluntaria y gratuita a personas e 
instituciones de nuestra ciudad bajo la figura del 
Padrinazgo de espacios verdes; Por todo ello, los Con-
cejales José Marotti y Leandro Migliori, del Bloque 
Partido Justicialista, elevan a consideración del 
Cuerpo Legislativo el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA. 
Art. 1º) Créase en la ciudad de Sunchales la figura del 
Padrinazgo de Espacios Verdes, destinado a personas 
físicas y/o entidades que deseen crear, preservar y 
desarrollar el recurso ecológico o urbanístico, 
colaborando en el mantenimiento, embellecimiento y 
refacción de dichos espacios de dominio municipal. 
Art.2º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 
a suscribir convenios los cuales tendrán el carácter de 
gratuitos con personas físicas y/o jurídicas con o sin 
fines de lucro, gubernamentales o no gubernamentales 
como pueden ser Instituciones educativas, clubes 
deportivos, asociaciones vecinales, empresas radicadas 
en la ciudad, por los cuales asumen el cargo honorífico 
de padrino del espacio verde ya existente que le fuera 
asignado a fin de embellecer, mantener y proteger el 
mismo. La firma de cada convenio será comunicada al 
Concejo Municipal dentro de los treinta (30) días de 
suscripto. Art. 3º) El Departamento Ejecutivo realizará 
un listado de los espacios verdes que incluirá en el 
sistema de padrinazgo, luego el mismo será publicado en 



distintos medios de prensa locales a los fines de que 
llegue a conocimiento de los posibles interesados. 
Queda excluido expresamente del sistema de padrinazgo, 
el espacio verde denominado “Plaza Libertad”. Art. 4º) 
La designación del padrinazgo se realizara de la 
siguiente forma: a) Cuando exista un único proponente, 
el Departamento Ejecutivo a través del área 
correspondiente, acordará directamente con el 
interesado el convenio de padrinazgo, y una vez llegado 
a un acuerdo deberá comunicarlo en el término de 30 
días al Concejo Municipal.- b) Cuando existan varios 
proponentes, el Departamento Ejecutivo a través del 
área correspondiente, propenderá a que las entidades 
apadrinadoras realicen una tarea conjunta, en donde la 
colaboración se efectuará dividiendo al espacio verde 
por zonas o por diferentes tareas que se puedan 
desarrollar. En el caso de que  no haya voluntad por 
parte de los interesados de un trabajo asociado, el 
Departamento Ejecutivo decidirá de acuerdo a los 
antecedentes, compromiso, y oferta más favorable, 
debiendo comunicar al Concejo Municipal, en el término 
de 30 días, los motivos de la elección. Art. 5º) El 
padrinazgo implica efectuar un aporte concreto al 
embellecimiento urbanístico, al colaborar conjuntamente 
con el área correspondiente del Departamento Ejecutivo 
en el mantenimiento, conservación, refacción y limpieza 
de los espacios verdes asignados. Los trabajos a 
efectuar en dichos espacios verdes serán los 
autorizados por la Secretaría de Servicios Públicos a 
través del área pertinente. A los fines de lograr los 
objetivos que se persiguen se confeccionará una 
planificación conjunta fijando especificaciones 
técnicas para lograr el objetivo propuesto.- Art. 6º) 
El sistema de padrinazgo no modifica las 
responsabilidades que al Departamento Ejecutivo le 
corresponde como administrador en la ejecución de las 
políticas públicas de mantenimiento, conservación, 
refacción y limpieza de los espacios verdes convenidos. 
Art. 7º) Como compensación de los servicios brindados, 
la entidad apadrinadora podrá obtener el derecho de 
publicidad gratuita dentro del ámbito protegido. 
Art.8º) A los fines del artículo anterior la entidad 
apadrinadora podrá colocar carteles, alusivos al 
padrinazgo, los que exhibirán el nombre de la empresa o 
entidad debiéndose reservar un espacio que contenga una 
leyenda referida a la conservación de los espacios 
verde. Art. 9º) Los letreros, carteles que consignen el 



nombre de los espacios verdes y de las instituciones 
apadrinadoras no podrán superar las medidas que 
determine el Poder Ejecutivo, las que deberán estar 
contempladas en el convenio a firmar por las partes. Se 
colocarán hasta un máximo de tres carteles. Los mismos 
podrán ser retirados una vez vencido el plazo de 
convenio con la entidad apadrinadora. Art. 10º) La 
entidad apadrinadora tendrá un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles contados desde la fecha de la firma 
del convenio respectivo, para dar comienzo a los 
trabajos correspondientes. Art. 11º) La entidad 
apadrinadora no podrá utilizar, ni autorizar el uso de 
los espacios verdes para actividades diferentes al uso 
normal de estos paseos, como tampoco podrán crear 
condiciones limitativas o excluyentes para el público 
en general que implique privilegios de cualquier tipo o 
delegación de competencias propias de la Municipalidad. 
En caso de requerimientos del espacio verde para 
realizar actividades de tipo cultural y/o de otra 
naturaleza, la Municipalidad, otorgará los permisos 
pertinentes, si considera conveniente. Si como 
consecuencia de tales eventos se produjeran deterioros 
que perjudicaran o comprometieran los servicios 
realizados, la Municipalidad transferirá la 
responsabilidad  a  los  organizadores  de  los actos.- 
Art. 12º) La Municipalidad de Sunchales conserva la 
facultad de colocar aquellos carteles que se refieren a 
la señalización de interés histórico, cultural, 
turístico,  artístico, etc..- Art. 13º) La Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos y/o el órgano que éste 
designe será el encargado de controlar el cumplimiento 
de los convenios firmados, debiendo elevar 
periódicamente un informe al Departamento Ejecutivo 
referida a la ejecución de trabajos y cumplimiento de 
la responsabilidad asumida.- Art. 14º) El sistema de 
padrinazgo se ejercerá por el término mínimo de dos  
(2) año y máximo de tres (3) años, finalizando el 
período acordado podrá renovarse el convenio o llamar a 
nuevos interesados. Asimismo la Municipalidad se 
reserva el derecho de rescindir en cualquier momento el 
convenio acordado si la persona o entidad 
administradora no cumple con las especificaciones 
pautadas oportunamente, comunicando en forma inmediata 
al Concejo Municipal de tal decisión.- Art. 15º) El 
Departamento Ejecutivo Municipal con la finalidad de 
crear un nuevo espacio verde y/o plaza podrá suscribir 
Convenios con personas físicas y/o jurídicas con o sin 



fines de lucro, gubernamentales o no gubernamentales, 
incorporándose en el sistema de padrinazgo.- Art. 16º) 
Los convenios de padrinazgos o colaboración revestirán 
el carácter de mixtos para cumplimentar el objetivo 
establecido en el artículo precedente. El Departamento 
Ejecutivo Municipal, por un lado, proveerá la mano de 
obra y la entidad apadrinadora, por otro, proveerá de 
los materiales necesarios para la construcción del 
espacio verde y/o plaza.- Art. 17º) La Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a través del área que 
corresponda, conjuntamente con la entidad apadrinadora, 
serán los encargados de confeccionar los proyectos de 
los espacios verdes, como así también los diseños de 
los elementos complementarios (papeleros, esculturas, 
juegos y letreros) decidiendo sobre su calidad, 
materiales y tamaño, teniendo en cuenta los 
requerimientos necesarios, para el funcionamiento y 
realce del espacio verde; asimismo se encargarán 
también de aquellos que contribuyan a otros fines 
específicos (señalizaciones y orientación turística).- 
Art. 18º) La entidad que participe del ”Programa de 
Padrinazgo” deberá dar cumplimiento con los compromisos 
asumidos en las fechas estipuladas en el respectivo 
convenio de colaboración.- Art. 19º) Una vez finalizada 
la obra de construcción de un nuevo espacio verde y/o 
plaza, la entidad quedará encuadrada en el Sistema de 
Padrinazgo de Espacios Verdes, debiendo ajustarse a lo 
estipulado para tal figura a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Ordenan-
za.- Art. 20º) Remítase copia de la presente a la 
Cámara de Comercio e Industria y afines, Instituciones 
intermedias, Cooperadoras, Vecinales y Organizaciones 
no gubernamentales. Art. 21º) La implementación del 
siguiente programa quedará sujeta a la reglamentación 
del Departamento Ejecutivo Municipal.- Art. 22º) 
Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése 
al R. de R. D. y O.- Sunchales, 09 de Agosto de 2012.- 
Finalizada la lectura pide la palabra el Concejal 
Leandro Migliori (P.J.): “Este Proyecto de Ordenanza 
obedece a una necesidad de mantener los paseos públicos 
y espacios verdes, mediante el mecanismo de padrinazgo 
de plazas y espacios verdes. Cuando uno da vueltas por 
la ciudad puede observar, sobre todo en algunos paseos 
y espacios verdes, que la verdad no dicen nada o no se 
les puede dar el destino que uno quisiera, algunos son 
solamente espacios sin vida, sin posibilidad de que los 



chicos puedan jugar o desarrollarse en esa plaza o 
espacio verde de la ciudad. Esto es muy común, entonces 
a raíz de eso, nosotros hemos elaborado este Proyecto 
de Ordenanza, cuya finalidad es tratar de proteger o de 
mantener todos los espacios públicos y espacios verdes, 
como ya lo dije antes, mediante el mecanismo de 
padrinazgo. Acá existe la necesidad de proteger y 
mejorar las plazas y otros espacios verdes de la 
ciudad, permitiendo un adecuado mejoramiento, 
ordenamiento, ampliación y recuperación de todos los 
componentes de los espacios verdes, lo que se propone 
es de autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
celebrar convenios con personas físicas y/o jurídicas, 
con o sin fines de lucro, gubernamentales o no 
gubernamentales como pueden ser Instituciones 
educativas, clubes deportivos, asociaciones vecinales, 
empresas radicadas en la ciudad, etc., con la finalidad 
de que colaboren con el embellecimiento, mantenimiento 
y cuidado de determinados espacios. Por tal motivo, se 
solicita al Departamento ejecutivo Municipal, publique 
una nómina de espacios verdes, que se llame a concurso, 
también tenemos pendiente en Comisión, un proyecto 
presentado por el Concejal Lamberti, en el cual se 
propone hacer participar a las personas que tengan 
emprendimientos, ya sean paisajistas o viveros, 
entiendo que podemos complementarlo también, con este 
Proyecto de Ordenanza, la idea es tratar que estos 
espacios se vean lo más lindos posible, entonces por 
ahí entiendo que podemos traerlo a colación, para hacer 
algo en conjunto. La propuesta de este Proyecto de 
Ordenanza, como dije anteriormente, es que el Ejecutivo 
ponga a disposición un listado de espacios verdes, que 
la gente que he enumerado también se presente, se 
inscriba, que quiera participar y elegir algún espacio 
verde o plaza, donde pueda comprometerse a llevar 
adelante todas las gestiones necesarias, para que ese 
espacio luzca de la mejor manera. Nosotros consideramos 
que debíamos dejar de lado la Plaza Libertad, dado que 
debe ser facultad del Municipio mantenerla, pero el 
resto de espacios verdes y plazas darle el curso 
propuesto en este Proyecto de Ordenanza, en caso de que 
se apruebe. El sistema de padrinazgo no modificaría, en 
principio, la responsabilidad que al Departamento 
Ejecutivo le corresponde, como es administrar la 
ejecución de las políticas públicas de mantenimiento. 
También se permitiría, como compensación de los 
servicios brindados, que la entidad apadrinadora pueda 



tener algún beneficio, ya sea publicando de manera 
gratuita, dentro del ámbito protegido, haciendo alguna 
publicidad de su actividad o el nombre de la empresa. 
Para no ser muy abusivos, hemos establecido que 
solamente se puedan colocar, como máximo, tres carteles 
alusivos a la persona que va a ser el padrino, los que 
exhibirán el nombre de la empresa o entidad, debiéndose 
reservar un espacio que contenga una leyenda, referida 
a la conservación de los espacios verdes. El encargado 
de llevar a cabo esto, sería la Secretaría de Obras y  
Servicios Públicos o bien, en su defecto, el órgano que 
se designe, como el encargado de controlar que se lleve 
adelante el cumplimiento del convenio firmado. Los 
convenios de este sistema de padrinazgo se ejercerán 
por un término de 2 años, como mínimo y un máximo de 3 
años, pudiendo por acuerdo de partes, finalizar con 
anterioridad o bien por algún incumplimiento de la 
persona que lleva adelante el padrinazgo, se puede 
automáticamente pedir la caducidad del contrato, que 
esté vigente. Todo esto en caso de, con quién se van a 
llevar adelante los convenios, en caso de que exista 
algún incumplimiento de alguna de las personas que está 
apadrinando algún espacio verde, deberá ser comunicado 
al Concejo Municipal. Los convenios de padrinazgo van a 
revestir un carácter mixto, para cumplir con el 
objetivo establecido en el artículo que hemos 
mencionado anteriormente. El Departamento Ejecutivo 
Municipal, por un lado, proveerá la mano de obra y la 
entidad apadrinadora, por otro, proveerá los materiales 
necesarios, para la construcción del espacio verde. Acá 
lo importante, que hay que tener en cuenta y que 
también se establece en el Proyecto de Ordenanza, es 
que el tema de ser padrino o mantener el padrinazgo 
sobre un espacio verde o plaza pública, no significa 
que tengan el derecho de hacer y deshacer, de permitir 
el ingreso de tal y cual persona, simplemente la 
función que tienen es tratar de mantener, embellecer y 
cuidar el espacio que se le asigne y en caso de que 
tengan que hacer alguna actividad en particular, 
siempre se hará consensuado con el Departamento 
Ejecutivo Municipal que, de acuerdo al argumento 
esgrimido autorizará o no, una exclusividad para 
utilizar el espacio público. En cuanto al tema de la 
elección, será el siguiente: una vez que estén anotadas 
todas las personas que hayan elegido u optado por algún 
espacio verde o plaza de nuestra ciudad, en este caso, 
si el espacio o plaza recae sobre un solo inscripto, el 



Municipio firmará el convenio con la persona que haya 
sido la encargada de elegir ese lugar. En caso que 
existan muchas personas anotadas o hayan optado por un 
mismo lugar, se les permitirá que cada una de ellas 
utilice un espacio en particular de esa plaza o espacio 
verde para que, en conjunto, puedan llevar adelante, de 
la mejor manera, el cuidado de la misma. Todo lo que 
corresponda a confeccionar los proyectos de espacios 
verdes, como así también el diseño, los elementos 
complementarios, ya sean cestos, papeleros, alguna 
escultura, juegos, etc., todo eso se va a tratar en 
conjunto, con la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, va a ser de mutuo acuerdo, se van a 
consensuar determinadas gestiones que se van hacer. 
Entiendo, vuelvo a recalcar, sería muy importante que 
participen todas aquellas personas que puedan tener 
conocimiento sobre el tema, como hemos hablado en su 
momento, que sea paisajista, tenga conocimiento de 
jardines o sobre el cuidado de este tipo de espacios.  
Es un tema que vamos a tener que pulir en el trabajo de 
Comisión, es un tema muy amplio y hoy los espacios 
verdes dejan mucho que desear, al igual que las plazas 
y me parece que esta es una oportunidad, para darle a 
las personas que quieran participar, reitero pueden ser 
personas físicas y/o jurídicas, con o sin fines de 
lucro, gubernamentales o no gubernamentales, como 
pueden ser Instituciones educativas, clubes deportivos, 
asociaciones vecinales, empresas radicadas en la ciudad 
y la finalidad es que colaboren con el embellecimiento, 
mantenimiento y cuidado de los espacios verdes, eso es 
lo más importante. Sra. Presidenta, no me quiero 
extender sobre el tema, me parece que vamos a tener que 
debatirlo bastante en Comisión, porque acá pueden 
surgir opiniones importantes y muy fructíferas para 
este proyecto, así que solicito el pase a Comisión del 
mismo. Muchas gracias”. Toma la palabra la titular del 
Cuerpo Colegiado, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): 
“Gracias. Está a consideración la moción, del Concejal 
Migliori, de girar a Comisión este Proyecto de 
Ordenanza”.- Aprobado.- 8º) PROYECTO DE ORDENANZA: Pre-
sentado por el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP). 
Adhiere: el Concejal Leandro Lamberti (FPCyS-UCR). Por 
Secretaría se procede a su lectura.- VISTO: Los fre-
cuentes cambios en el escenario de la producción, el 
comercio y actividades productivas ya sean públicas y 
privadas, ocasionados por los eventos de la macro y mi-
cro economía y el efecto a corto, mediano y largo plazo 



que pueden ocasionar en nuestro medio, y; CONSIDERANDO: 
Que los sectores de la producción, la industria y el 
comercio en general tienen instituciones que los nucle-
an, pero no están ajenos a los cambios y problemas que 
pueda tener otro de estos sectores ya sean públicos o 
privados; Que decisiones políticas a nivel nacional o 
provincial, sumado a repetidos procesos inflacionarios, 
el cierre y la apertura de las importaciones de un im-
portante número de productos, cupos y retenciones a las 
exportaciones, y cantidad de variables más que periódi-
camente toman rumbos diferentes, afectan directamente a 
todos los sectores de nuestra comunidad; Que es difícil 
establecer si los escenarios futuros serán más o menos 
propicios para el crecimiento y desarrollo, o la simple 
mantención de las actividades -y por tanto de las fuer-
zas del trabajo- de nuestra ciudad, con su consiguiente 
efecto en los aspectos sociales comunitarios; Que nues-
tro país en su historia reciente ha pasado por crisis 
que nos han afectado de forma importante, sufriendo el 
cierre de empresas locales, decaimiento general del  
pequeño productor, cierre de comercios y contracción de 
todos los mercados; y que en otras épocas con posibili-
dades de crecimiento y desarrollo, muchos actores no 
supieron aprovecharla suficientemente para su evolución 
y consolidación, por desconocimiento o falta de infor-
mación; Que muchos actores de la economía sunchalense, 
han quedado fuera del sistema por las crisis de años 
anteriores, y sus trabajadores y empresarios atravesa-
ron procesos de readaptación que podrían optimizarse de 
contar con la experiencia de las fuerzas vivas de la 
ciudad; Que tanto en caso de crisis como en posibles 
escenarios positivos y de crecimiento, es importante 
tener un visión amplia del espectro productivo, y solo 
se puede lograr contando con la opinión y experiencia 
de dirigentes de los distintos estamentos tanto de em-
presas privadas, como públicas, sindicatos, ONG’s y 
otros actores con participación en el tema; Que un aná-
lisis con una visión amplia retrospectiva y de planifi-
cación para el futuro, puede llevarse a cabo solamente 
involucrando a todos los sectores, determinando la evo-
lución de la economía local, y su relación con las 
políticas y economías regionales, provinciales o nacio-
nales; Que en conjunto, representantes de los distintos 
sectores productivos, del comercio, de la industria, 
Concejales de las distintas corrientes políticas, De-
partamento Ejecutivo Municipal, y Secretarios de las 
distintas áreas municipales, contando con la visión de 



los actores productivos locales, podrán mejorar la toma 
de decisiones, encabezar institucionalmente los recla-
mos pertinentes ante quien corresponda, minimizar los 
efectos que situaciones negativas puedan ocasionar, e 
impulsar las acciones necesarias para fortalecer ciclos 
expansivos; Que la velocidad con la que se reflejan los 
efectos de eventos de la economía nacional o provincial 
en zonas de producción del interior del país, requiere 
que sus componentes estén muy bien informados para es-
tar precavidos de los cambios que deben llevar a cabo 
en sus actividades; Por todo lo expuesto, el Concejal 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), con la adhesión del Con-
cejal Leandro Lamberti (FPCyS-U.C.R.), elevan a consi-
deración del Cuerpo Legislativo, el siguiente: PROYECTO 
DE ORDENANZA: Art. 1º) Créase el Consejo Consultivo 
Económico y Social de Sunchales.- Art. 2º) Integración: 
El D.E.M. Deberá: a) Comunicar a las empresas más im-
portantes de la ciudad, entidades intermedias de agru-
pación de productores agropecuarios, Centro Comercial 
industrial y de la Producción de Sunchales, Sindicatos 
presentes en la ciudad, Colegios de profesionales, y 
otras entidades que crea importante que lo conformen, 
para que nombren un representante para este Consejo. En 
todos los casos deberá tener presente Cámaras y/o Se-
cretarías de temas específicos que puedan poseer. 
b)Solicitar a los distintos partidos políticos que tie-
nen representatividad en el Concejo Municipal, que nom-
bren un Concejal de su corriente para  conformar este 
Consejo. c) Nombrar un representante del D.E.M., para 
integrar junto al Intendente Municipal este Consejo. d) 
Convocar a Plenario del Consejo semestralmente, o en 
casos puntuales de necesidad, llevando acta de las reu-
niones. Art. 3º) Objetivos: a) Constituirse en cauce de 
participación de los agentes sociales y económicos en 
la planificación y colaboración en la formulación de 
las políticas socio-económicas y laborales de la ciu-
dad; b) Ser ámbito de participación y foro permanente 
de diálogo, deliberación y articulación entre los agen-
tes económicos y sociales con actividad en jurisdicción 
de la ciudad; c) Actuar como órgano de comunicación en-
tre los distintos intereses económicos y sociales de la 
comunidad, y de asesoramiento de los mismos al Ejecuti-
vo y Legislativo locales; d) Fomentar el desarrollo so-
cio-económico de la comunidad. Art. 4º) Funciones: Para 
el cumplimiento de sus objetivos el Consejo Económico y 
Social de Sunchales actuará como órgano de carácter 
consultivo del Departamento Ejecutivo y del Concejo Mu-



nicipal, así como de todas las instituciones de la ciu-
dad, o actores sociales y económicos que lo requieran, 
en materia económica, socio-laboral y de empleo. En el 
ejercicio de sus funciones tiene iniciativa parlamenta-
ria y puede contribuir en la elaboración de la legisla-
ción económica, social y laboral, según lo que estable-
ce la presente Ordenanza, y podrá: a) Emitir opinión, 
sobre los Proyectos a ser tratados por el Poder Ejecu-
tivo y Legislativo de la Ciudad de Sunchales que tengan 
impacto en la vida económica de la ciudad y le sean re-
mitidos en consulta. b) Emitir opinión, informes o pro-
puestas sobre cualquier asunto de carácter socioeconó-
mico, proyectos de inversión pública o privada, a soli-
citud de los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la ciu-
dad de Sunchales, o por propia iniciativa. c) Emitir 
opinión, sobre cualquier otro asunto que se someta a su 
consulta por parte de cualquiera de los actores econó-
micos que lo conforman. d) Acompañar las acciones y 
gestiones que, en beneficio de la ciudad, decida reali-
zar el Consejo.- Art. 5º) Atribuciones: Son atribucio-
nes del Consejo Económico y Social de Sunchales:a) Dic-
tar su reglamento interno con la aprobación de la ma-
yoría absoluta del total de sus miembros. b) Solicitar 
informes complementarios sobre asuntos que con carácter 
preceptivo o facultativo se sometan a su consulta. c) 
Ejercer la iniciativa parlamentaria en los términos que 
fije su Reglamento Interno. d) Invitar a funcionarios, 
especialistas, políticos de orden provincial o nacio-
nal, y quien crea necesario, para que expongan ante el 
Plenario. Art. 6º) Mandato - Duración: Los miembros del 
Consejo tienen mandato por dos (2) años, con posibili-
dad de reelección. Los representantes pueden ser susti-
tuidos por sus mandantes antes del fin del período, y 
quienes los reemplacen durarán hasta el fin del plazo 
previsto para su antecesor. Expirado el período del 
nombramiento los miembros del organismo verán automáti-
camente prorrogada su designación hasta la toma de po-
sesión de los nuevos miembros del Consejo. Art. 7º) De-
signación: El Plenario del Consejo con mayoría especial 
designará de entre sus miembros, a su Presidente.- Art. 
8º) Funciones del Presidente del primer Concejo Econó-
mico y Social de Sunchales: a) Nombrar a sus colabora-
dores, para redactar el contenido  del  Reglamento in-
terno.- b) Poner en marcha el Reglamento interno.- c) 
Ejercer la representación del Consejo mientras dure su 
mandato.- d) Convocar las sesiones, presidirlas, fijar 



el Orden del Día y moderar el desarrollo de los deba-
tes.- e) Visar las actas de las sesiones, ordenar la  
remisión o publicación  de  los  acuerdos, a  quien los 
solicitara o correspondiera.- Art. 9º) Inhibiciones e 
Incompatibilidades: Son condiciones inhibitorias e in-
compatibilidades para ejercer el cargo de Presidente 
del Consejo Consultivo Económico y Social de Sunchales 
las siguientes: a) Ser el Intendente de la Ciudad de 
Sunchales. b) Ser el Presidente del Concejo Municipal 
de la Ciudad de Sunchales en caso de representar a su 
bloque en este Consejo. c) No podrá ser Presidente una 
persona ajena al Consejo Consultivo. Art. 10º) Elévase 
al Departamento Ejecutivo Municipal, para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése 
al R. de R. D. y O.- Sunchales, 09 de Agosto de 2012.- 
Finalizada la lectura, pide la palabra el Concejal 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Un tema, que en el 
Bloque Demócrata Progresista con el Sr. Somaglia 
debatimos bastante, previo a la presentación de este 
Proyecto de Ordenanza, era cómo jugaba la creación de 
un Consejo Consultivo Económico y Social de la ciudad, 
con una institución que ya está funcionando en 
Sunchales que es ADESu, que tiene que ver con el 
desarrollo económico de la ciudad de Sunchales, y 
claramente, a medida de que lo íbamos analizando nos 
pareció determinar, por supuesto después va a estar a 
consideración en el análisis que pueda tener este 
Proyecto de Ordenanza, en el trabajo de Comisión.  
Claramente, desde nuestro punto de vista, es 
complementario y de ninguna manera es una repetición ni 
hay, mucho menos, colisión de intereses. A qué se debe 
la diferencia básica entre la propuesta de crear un 
Consejo Económico y Social y la función de ADESu, el 
Consejo Económico y Social tiene claramente un matiz de 
tipo político, que ADESu, expresamente no debe tener, 
no sólo que está entre sus fundamentos, sino que es 
inconveniente que lo tenga. ADESu, como viene 
trabajando y creo que muy bien, es un trabajo en 
paralelo que básicamente tiene que ver con cuestiones 
de estudio, con cuestiones de capacitación y por 
supuesto buscando, como bien dice en sus objetivos, el 
desarrollo económico de la localidad. El caso 
específico de la creación de un Consejo Económico y 
Social, tiene que ver con el aporte y la creación que 
un foro pueda darle a las instancias políticas de la 
ciudad y debe ser un lugar de diálogo, debe ser un 
lugar de consenso de políticas públicas, debe ser un 



lugar en donde el Intendente Municipal, el Gabinete, el 
propio Poder Legislativo local, este Concejo Municipal, 
debe poder nutrirse de una manera ordenada y 
planificada del intercambio, de la evaluación y de la 
experiencia de los distintos actores, que van a 
conformar el Consejo Consultivo Económico y Social de 
la ciudad. En los objetivos que plantea el Art. 3º del 
proyecto, concretamente dice: constituirse en cauce de 
participación de los agentes sociales y económicos en 
la planificación y colaboración en la formulación de 
las políticas socio-económicas y laborales de la 
ciudad; ser ámbito de participación y foro permanente 
de diálogo, deliberación y articulación entre los 
agentes económicos y sociales, con actividad en 
jurisdicción de la ciudad por supuesto; actuar como 
órgano de comunicación entre los distintos intereses 
económicos y sociales de la comunidad y de 
asesoramiento de los mismos, al Ejecutivo y Legislativo 
locales. Algún otro elemento, por supuesto, si tiene 
coincidencia con ADESu, como el ítem d) que es fomentar 
el desarrollo socio-económico de la comunidad. También 
puede tener, por supuesto, aspectos en donde se asemeje 
a eso. Quiero remitirme a hechos de muy corto plazo, 
como han sido una serie de conflictos, el recientemente 
solucionado a medias, conflicto de la lechería, digo 
solucionado a medias, porque en realidad se abrió ahora 
un impasse hasta fin de año, manteniendo el precio de 
lo que se paga el litro de leche, conflictos como el de 
Smurfit Kappa, que tenemos muy presente en nuestra 
memoria, si vamos para atrás, el de Unidos A.F.J.P., 
Banco Rural y muchos otros, que la historia económica y 
laboral de la ciudad pueda reconocer y otros que quizás 
no le podamos poner un título de empresas particulares 
o de sectores particulares, pero que evidentemente 
localmente o regionalmente, la posibilidad o los 
cambios que ha habido, por ejemplo, en el escenario de 
los cupos de exportación de carnes, de las retenciones 
a los productos agropecuarios, de los distintos 
vaivenes de la economía, los procesos de recesión, 
porque muchos de los actores que han quedado, de alguna 
manera, sin trabajo, trabajadores de algunas de estas 
empresas que he mencionado han tenido una reinserción 
laboral  y podemos ver semanalmente me animaría a 
decir, por ejemplo, la apertura de casas de venta de 
ropa, pero todo esto en un ciclo económico de los 
últimos años que ha sido, en todo caso, expansivo. Ya 
conocemos, lamentablemente, los vaivenes de la economía 



Sunchalense y creo que debemos estar preparados también 
para ciclos recesivos, en donde lamentablemente, pero 
habría que considerar que la situación de algunos 
trabajadores locales, que han iniciado alguna 
actividad, pueda no tener el sustento necesario para 
poder, concretamente, haber paleado su situación 
laboral. El proyecto ya reconoce que los actores, como 
el Centro Comercial, Industrial y de la Producción de 
Sunchales, la Sociedad Rural y otros, Sindicatos, etc., 
hay una serie de actores organizados en nuestra 
sociedad, que atienden a estos conflictos y estas 
problemáticas, pero no hay un foro predefinido en donde 
haya diálogo, entre otras cuestiones me animaría a 
decir, preventivo, analítico, que permita sino superar, 
al menos analizar, minimizar las consecuencia que esto 
pueda tener y sobre todo hacer políticas 
anticipatorias. Por mencionar dos de ellos, el 
conflicto que mencionaba de la lechería o el de Smurfit 
Kappa, que si no hubiese sido por la llave del Gobierno 
Provincial, en estos últimos dos casos, actuando 
ejecutivamente, probablemente no hubiesen tenido una 
solución o hubiesen tenido una solución que no se 
vislumbró, no fue  la solución que finalmente tuvieron 
y al menos se hubiese dilatado en el tiempo. Un 
conflicto, como el de la lechería, que dure una semana, 
implica ni más ni menos, que un 25% de facturación 
menos en el cheque que reciben una cantidad muy 
importante de tamberos, de productores agropecuarios y 
por supuesto luego, eso tiene incidencia en los 
empleados, recién mencionaba a los tamberos, tiene 
incidencia en el pago de compromisos, tiene incidencia 
en los mayores costos que tiene la industria lechera 
local, porque de hecho los sueldos y los costos fijos 
hay que seguir pagándolos y tiene incidencia en el 
aspecto tributario y aquí hablamos de un conflicto que 
durase una semana, es ni más ni menos, que el 25% de 
esos ingresos mensuales para la localidad, en todos los 
aspectos que acabo de mencionar.  El conflicto de 
Smurfit Kappa duró, yo no recuerdo bien, pero casi dos 
meses o más aún, 70 días, algunos conflictos que, 
insisto, es probable que la creación de este Consejo no 
pueda resolver por sí mismo, pero evidentemente y creo 
que todos nos deberíamos poner en la piel de un 
Intendente Municipal, de un Secretario, del mismo 
Concejo, la existencia de un foro natural de debate de 
algunas problemáticas sin lugar a dudas, como decía, no 
resta, sin lugar a dudas va a sumar para la acción 



ejecutiva, para la acción legislativa cuando tenemos 
que discutir algunas medidas, que tienen que ver con la 
tributario, con la autorización de algunos aumentos, 
seguramente es interesante cuando tenemos que hablar 
del aumento de Tasas, del aumento del agua potable o de 
cosas que son resortes decisivos de este Concejo 
Municipal, tener la opinión, tener las estadísticas, 
tener la discusión de una serie de actores que, como 
dije recién, representan a las industrias, a los 
productores agropecuarios, al comercio local, a los 
sindicatos y por lo tanto a los trabajadores, a los 
organismos no gubernamentales de la ciudad, etc., me 
parece que va a ser de suma utilidad en el futuro. Aquí 
el agradecimiento, por supuesto, al Concejal Lamberti 
que acompaña el proyecto y también una mención a los 
Concejales Socialistas, que me adelanta el Concejal 
Pinotti recién, que van a aportar, para el trabajo de 
Comisión, el borrador de un proyecto que el Socialismo, 
como Partido ha estado vislumbrando, trabajando y por 
supuesto adelantar la posición concreta del Partido 
Demócrata Progresista, de que este tenga el más amplio 
debate dentro de lo que sea el trabajo en Comisión, 
incluso con la visión del Ejecutivo Municipal, por 
supuesto a través, no sólo de los Concejales, sino de 
lo que Uds. crean oportuno, porque me parece que va a 
ser una de esas herramientas que van a marcar un antes 
y un después, en el sentido de que no va a ser un 
proyecto más del Legislativo, creo que va a ser una 
herramienta muy importante para este gobierno y para 
los gobiernos que se sucedan en el futuro y cuando digo 
gobiernos, me refiero tanto al Ejecutivo, como al 
Legislativo mismo. Creo que va a ser muy bien recibido 
también, por todos los otros estamentos que ya 
mencioné, algunos de ellos que, necesariamente, deben 
componer un Concejo Económico y Social. El proyecto 
específicamente da cuenta de lo que yo aquí he 
semblanteado, la historia reciente y no tan reciente en 
nuestro país, de los vaivenes y de una serie de medidas 
muchas Nacionales y algunas Provinciales que, sin 
dudas, luego tienen un correlato en nuestros actores 
económicos y por eso se llama Consejo Económico y 
Social. Es una verdad casi de Perogrullo, pero todo lo 
que tenga que ver con la cuestión productiva, de empleo 
y de las decisiones económicas, también va a tener un 
correlato, necesariamente va a tener efecto, sobre todo 
lo que son los aspectos sociales de la comunidad. 
También hablamos que, no sólo en los casos de crisis, 



que es lo que yo he mencionado, en los casos de 
momentos de vacas gordas o de períodos expansivos, 
también tiene mucha importancia que los actores que 
tienen mayor experiencia, los empresarios, etc., puedan 
volcar sobre instituciones que ya tiene formada esta 
Municipalidad, por ejemplo la Casa del Emprendedor, el 
Concejal Lamberti recién refería a un área Municipal 
creada por este gobierno, que tiene que ver con toda la 
cuestión de los créditos y la actividad económica y 
productiva de la ciudad. Por eso quiero decir que, no 
sólo tiene que ver con las cuestiones de crisis, sino 
que tiene que ver con tomarle el pulso y poder entre 
todos los actores, definir los mejores criterios para 
llevar adelante también en períodos expansivos y para 
que nuestro trabajadores, nuestras instituciones, 
nuestras ONG´s, puedan aprovechar al máximo la 
potencialidad que puedan brindar los mejores períodos 
de la economía nacional, provincial y local. Por 
supuesto decir que la visión integral y la experiencia 
de todos estos actores económicos y sociales van a 
colaborar, sin duda, al mejor criterio del Ejecutivo y 
del Legislativo local. Concretamente el Art. 1º) Crea 
el Consejo Consultivo Económico y Social de Sunchales. 
El Art. 2º) refiere a la integración, en donde se dice 
la convocatoria que debe hacer el Ejecutivo Municipal, 
ya dije algunos de los actores, más otros que podamos 
agregar en el trabajo de Comisión, deberán ser 
convocadas las Cámaras que, por ejemplo, tienen muchos 
de estos, ya sean Sindicatos o el Centro Comercial, 
Industrial y de la Producción, que tiene Cámaras 
específicas. También la representación que pasa por los 
partidos políticos y por el D.E.M. propiamente dicho. 
La periodicidad que en el proyecto sugerimos sea 
semestralmente, como una cosa ya pautada, ya esa es la 
convocatoria de mínima, pero también ante casos 
puntuales de necesidad, se debe convocar a este 
Consejo. Este Consejo, no sólo cuando habla de 
objetivos y de las funciones, no sólo es asesorar al 
Ejecutivo y al Legislativo, digo asesorar también, a 
actores que forman el Consejo, las ONG´s, por ejemplo, 
pueden requerir el asesoramiento y la experiencia de 
los otros actores que intervienen; emitir opiniones 
sobre Proyectos Ejecutivos y Legislativos, que tengan 
impacto en la vida económica de la ciudad, en la vida 
económica e insisto social; emitir opinión, informes o 
propuestas sobre cualquier asunto de carácter socio - 
económico, proyectos de inversión pública o privada, a 



solicitud de los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la 
ciudad; acompañar las acciones y gestiones que, en 
beneficio de la ciudad, decida realizar el Consejo. 
Muchas veces vemos que el Ejecutivo toma la acción o 
quizás, en otros casos, lo ha hecho el Consejo 
Consultivo de Seguridad, sobre cuestiones que atañan al 
interés general, recuerdo el proyecto, concretamente, 
de apoyatura a la policía local, lo ha hecho, en otros 
casos, con obras de infraestructura, todo lo que tiene 
que ver con llevar adelante gestiones, para el 
mejoramiento de la Ruta 34, etc.. Aquí ya habría 
también un Consejo que actuaría como foro y como caja 
de resonancia también, para este tipo de solicitudes. 
El Art. 6º) habla de las atribuciones y está 
disponiendo dictar un Reglamento Interno, de la 
posibilidad de solicitar informes complementarios, está 
hablando de la posibilidad de ejercer la iniciativa 
parlamentaria en los términos que quedarán fijados, 
según nuestra propuesta en el Reglamento Interno, 
invitar a funcionarios, especialistas, etc., para que 
contribuyan al esclarecimiento y exposición, sobre 
asuntos que se le planteen dentro del Consejo. El Art. 
7º) habla del mandato y la duración de los miembros. El 
Art. 8º) de la designación. El Art. 9º) de las 
funciones del Presidente del 1er. Consejo Económico y 
Social de Sunchales. El Art. 10º) habla de las 
Inhibiciones e Incompatibilidades, concretamente para 
la Presidencia, en nuestra visión esto es discutible, 
por supuesto,  lo veremos en el trabajo de Comisión. 
Estamos hablando que tanto el Intendente, como el 
Presidente del Concejo no podrán ser Presidentes del 
Consejo, esto también es una diferencia con ADESu y lo 
proponemos muy a propósito, en función de esto que 
decía, que de  alguna manera, tiene la función de 
complementariedad de asesorar y proponer, por lo tanto 
es importante que no sea el Intendente, ni el 
Presidente del Concejo Municipal, el Presidente del 
Consejo Económico y Social, hablando siempre de la 
visión más amplia y democrática posible. Luego termina, 
como es usual con un artículo de forma. Nosotros 
también decíamos que, cuando hablaba de la función 
política, el Intendente Municipal en el conflicto 
lechero ha estado, yo recuerdo que ha estado hasta 
altas horas de la madrugada, seguramente sin mayores 
posibilidades de solucionarlo, pero su función 
representativa imponía, seguramente, que esté a las 
puertas de la fábrica, concretamente SanCor, en nuestro 



caso. Recuerdo declaraciones que hemos aprobado en este 
Concejo Municipal, por el tema de Smurfit Kappa, hemos 
llamado a los distintos actores y decía otra 
diferencia, ADESu no puede hacer este tipo de cosas, 
por su carácter tiene que estar, insisto, una vez más 
desvinculado de estas acciones, más de carácter 
político, por esto decíamos también, desde el bloque, 
que debe ser complementario, por eso vemos que el 
trabajo de ADESu debe ser apoyado por el Consejo 
Económico y Social. Insisto con un concepto más y con 
esto termino Sra. Presidenta y Sres. Concejales, la 
opinión y la intención del Bloque Demócrata Progresista 
es que este Proyecto pase a Comisión, cosa que ya dejo 
mocionado, para su análisis y entiendo que puede y debe 
tener, no sólo el aporte que ya ha adelantado el 
Concejal Pinotti, sino el más amplio debate y aporte 
para que sea un instrumento, así como en su momento 
pusimos en marcha también dos veces al año el Informe 
de Secretarios y demás, creemos que esto puede ser y 
debe constituirse en una herramienta muy importante, 
para el accionar de gobierno y para que tengamos la 
mejor opinión de todos los actores involucrados. Dicho 
esto solicito el pase a Comisión de este Proyecto de 
Ordenanza, para su análisis. Muchas gracias”. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Deliberativo, Sra. 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Pongo a consideración la 
moción, del Concejal Bertoglio, de girar a Comisión el 
Proyecto de Ordenanza, que ha fundamentado”. Aprobado.- 
9º) PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: Presentado por 
los Concejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti (FPCyS-
PS). Adhieren: Concejales Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP) 
y Leandro Lamberti (FPCyS-UCR).- Por Secretaría se da 
lectura. VISTO: Las Ordenanzas Nros. 1774/07; 2071/11; 
2086/11; 2116/11 y 2189/12, y; CONSIDERANDO: Que la 
Ordenanza Nº 1774/07, crea el Consejo de Adultos 
Mayores, en el ámbito de la Municipalidad de Sunchales, 
el que será de carácter consultivo y cuyos objetivos 
primordiales serán: canalizar orgánicamente la 
participación de las personas adultas  mayores  en  la 
generación y evaluación de políticas específicas, 
favorecer su integración y desarrollo en la comunidad y 
destacar su experiencia y sabiduría, como testimonios 
de vida; Que se deben incentivar políticas públicas e 
inclusivas, dirigidas a las personas mayores, para 
fortalecer el “envejecimiento activo”, entendido, según 
la Organización Mundial de la Salud, como “el proceso 
de optimización de oportunidades en salud, 



participación y seguridad, de modo de elevar la calidad 
de vida, a medida que las personas envejecen”; Que la 
Ordenanza Nº 2071/11, implementa el servicio de 
atención “Teléfono verde”, mediante una línea 
telefónica gratuita, destinada a brindar asesoramiento 
profesional de emergencia, a víctimas de violencia de 
género, familiar o sexual; Que en 2003, los miembros 
del Consejo Ejecutivo de la O.M.S., reconocieron que la 
violencia, por las graves implicaciones que tiene sobre 
la salud, debe ser considerada una prioridad de salud 
pública; Que la Ordenanza Nº 2086/11, crea la Comisión 
Municipal para la Promoción y Protección Integral de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que 
funcionará como órgano autónomo, consultivo, asesor, de 
planificación y monitoreo de las políticas públicas y 
de todas las acciones gubernamentales y no 
gubernamentales, referidas a las infancias, 
adolescencias y sus familias; Que sólo, a través del 
trabajo conjunto y la construcción de consensos, será 
posible plasmar políticas públicas, sustentadas en el 
espíritu de la Convención de los Derechos del Niño y lo 
que es más trascendente aún, lograr que  esta  nueva  
concepción, en referencia a las niñas, niños y 
adolescentes, se incorpore al conjunto de convicciones 
colectivas que nos identifican como sociedad; Que la 
Ordenanza Nº 2116/11, establece que el Departamento 
Ejecutivo Municipal, el Concejo Municipal, los Entes 
Descentralizados y los Organismos Autárquicos de la 
Municipalidad de Sunchales, están obligados a ocupar, a 
medida que vayan surgiendo vacantes, a personas con 
discapacidad, que reúnan condiciones de idoneidad para 
el cargo, en proporción, preferentemente no inferior, 
al 4% de la totalidad de su personal; Que en una 
sociedad inclusiva, hay que aspirar al pleno empleo de 
todas las personas con discapacidad que quieran 
trabajar, favoreciendo su desarrollo y haciendo 
efectivo el derecho al trabajo para todos; Que la 
Ordenanza Nº 2189/12, crea el Consejo para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad, teniendo como fin 
asesorar y elevar proyectos al Departamento Ejecutivo 
Municipal, colaborando con la creación y difusión de 
políticas públicas, que aborden esta temática y 
garanticen el ejercicio pleno y efectivo de los 
derechos fundamentales de las personas con 
discapacidad; Que resultaría positivo el hecho de que 
el Estado Municipal, las instituciones civiles y 
particulares, pudieran sentarse en la misma mesa a 



discutir sobre la orientación de las políticas públicas 
sobre discapacidad, aportando entre todas las partes, 
distintas ideas y experiencias que desembocarían en 
proyectos amplios y consensuados, facilitando su futura 
implementación; Que la generación de espacios de 
encuentro, diálogo y vinculación entre la ciudadanía, 
las organizaciones de la sociedad civil y la 
Municipalidad, permitiría discutir, analizar, 
estructurar y presentar propuestas concretas y viables, 
para la atención y solución de problemas de interés 
para la comunidad, favoreciendo un proceso de 
construcción colectiva de mejores políticas públicas; 
Por todo ello, los Concejales Cecilia Ghione y Pablo 
Pinotti (FPCyS-PS), con la adhesión de los Concejales 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP) y Leandro Lamberti 
(FPCyS-UCR), presentan a consideración del Concejo 
Municipal, el siguiente: PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN.- El Concejo Municipal de Sunchales 
solicita al Departamento Ejecutivo Municipal el 
cumplimiento de las siguientes normas, con el fin de 
garantizar el ejercicio pleno de derechos consagrados: 
“Ordenanza Nº 1774/07, que crea el “Consejo de Adultos 
Mayores”. “Ordenanza Nº 2071/11, que implementa el 
servicio de atención “Teléfono verde”. “Ordenanza Nº 
2086/11, que crea la “Comisión Municipal para la 
Promoción y Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes”. “Ordenanza Nº 2116/11, 
que establece la obligatoriedad de ocupar, a medida que 
vayan surgiendo vacantes, a personas con discapacidad, 
en proporción, preferentemente no inferior, al 4% de la 
totalidad de su personal. “Ordenanza Nº 2189/12, que 
crea el “Consejo para la Inclusión de Personas con 
Discapacidad”.- Comuníquese, publíquese, archívese.- 
Sunchales, 10 de Agosto de 2012.- Finalizada la lectura 
Toma la palabra la Presidenta del Concejo Municipal, 
Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Concejal Marotti le 
cedo la Presidencia, a los fines de fundamentar este 
Proyecto de Minuta de Comunicación”. Hace uso de la 
palabra el Vicepresidente 1º del Cuerpo Legislativo, 
Concejal José Marotti (P.J.): “Acepto la Presidencia y 
tiene la palabra Concejala Ghione”. Toma la palabra la 
Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Este Proyecto de 
Minuta de Comunicación, tal como se ha leído por 
Secretaría, solicita el cumplimiento de diversas 
Ordenanzas, como la Ordenanza Nº 1774/07, crea el 
Consejo de Adultos Mayores, cuyos objetivos 
primordiales serán: canalizar orgánicamente la 



participación de las personas adultas mayores, en  la 
generación  y  evaluación  de políticas  específicas. 
La Ordenanza Nº 2086/11, crea la Comisión Municipal 
para la Promoción y Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, que funcionará como 
órgano autónomo, consultivo, asesor, de planificación y 
monitoreo de las políticas  públicas y de acciones 
gubernamentales y no gubernamentales, referidas a las 
infancias, adolescencias y sus familias. La Ordenanza 
Nº 2189/12, crea el Consejo para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad, teniendo como fin asesorar y 
elevar proyectos al Departamento Ejecutivo Municipal, 
colaborando con la creación y difusión de políticas 
públicas, que aborden esta temática y garanticen el 
ejercicio pleno y efectivo de los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad. Estos 
espacios de encuentro, diálogo y vinculación entre la 
ciudadanía, las organizaciones de la sociedad civil y 
la Municipalidad, permiten discutir, analizar, 
estructurar y presentar propuestas concretas y viables, 
para la atención y solución de problemas de interés de 
la comunidad, favoreciendo un proceso de construcción 
colectiva de mejores políticas públicas y esto 
facilita, a su vez, su futura implementación. Por otro 
lado la Ordenanza Nº 2116/11, establece que la 
Municipalidad está obligada a ocupar, a medida que 
vayan surgiendo vacantes, a personas con discapacidad 
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en 
proporción, preferentemente no inferior, al 4% de la 
totalidad de su personal. La última Ordenanza, la dejé 
para el final, porque voy a explayarme un poquito más 
la Ordenanza Nº 2071/11, que implementa el servicio de 
atención “Teléfono verde”, mediante una línea 
telefónica gratuita, destinada a brindar asesoramiento 
profesional de emergencia, a víctimas de violencia de 
género, familiar o sexual. Esta Ordenanza fue tomada de 
la experiencia de Rosario, hace unos días en un medio 
de comunicación, se informaba que la Municipalidad de 
Rosario iba a ampliar los horario de atención del 
“Teléfono Verde”, debido a la gran cantidad de 
consultas, consultas que se amplían cuando surge alguna 
cuestión, a través de los medios de comunicación, que 
tienen que ver con de violencia de género. Existe un 
número, que desde el Municipio se informó el 28 de 
junio, en donde se hizo una presentación y proyección 
de una película que se llama “Relatos de Familia”, un 
film por la paz y la seguridad. Se trabajó en la 



difusión de la película y luego en una charla 
posterior, entre la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Familia, con el Centro de Atención a la Víctima de 
Violencia Familiar. En ese contexto se repartió un 
volante, que es este que yo tengo aquí, en donde hace 
referencia al Centro de Atención y Orientación a la 
Víctima y en donde se informan los días y horarios de 
atención, sumado a un teléfono de urgencia, que es un 
número de celular. Por una cuestión que ocurrió durante 
la semana pasada y por una situación de una mujer, que 
se acercó aquí al Municipio, una mañana al Concejo, 
intenté comunicarme con ese número y no me atendió 
nadie, entonces la verdad que esta situación es 
bastante preocupante. La Ordenanza que hace referencia 
al “Teléfono Verde”, dispone que se realizará la 
difusión masiva de la presente, cuestión que no se ha 
hecho por ahora, por lo menos no lo hemos visto, más 
allá de este volante que se ha repartido en esa 
oportunidad, entre un grupo de 60 o 70 personas que 
asistieron. Según Indeso Mujer, en 2011 se cometieron 
286 femicidios, es decir cada 31 horas, una mujer muere 
asesinada en nuestro país. En Santa Fe, fueron 29, de 
las cuales el 55% fueron en manos de sus parejas o ex 
parejas. Sunchales no es ajena a esta problemática sin 
embargo parecería que, desde el Estado Municipal y 
también desde la policía, daría la sensación de que 
esta cuestión se minimiza.  En un planteo que he hecho 
días pasados, cuando ante situaciones de violencia 
planteadas por mujeres, me he comunicado con el Área 
Social del Municipio y con la policía y creo que hay 
que darle a este tema la importancia que se merece, no 
podemos tener una mujer muerta, porque desde los 
ámbitos que se debe dar respuesta, no se le dio en su 
momento. Por otro lado dice el CLADEM, que es el Comité 
de América Latina y el Caribe para la Defensa de los 
Derechos de las Mujeres y Otros Sectores, sostienen que 
para dar respuesta a esta problemática es necesario 
llevar adelante políticas públicas, que se pueden 
implementar teniendo en cuenta mejorar la respuesta 
estatal, frente a las denuncias de violencia contra las 
mujeres, cuestión que lamentablemente no se está dando 
de la manera que uno espera. Crear servicios 
especializados de atención a las víctimas, a los que se 
debe dotar de los recursos materiales y humanos 
necesarios, esta es otra de las acciones, como política 
pública que se sugiere que se establezca. Sabemos que 
desde el Municipio hay recursos humanos, destinados a 



la atención del Centro de Orientación a la Víctima, lo 
que también sabemos es que los horarios de 09:30 a 
13:00 horas, dos días a la semana, son insuficientes y 
por el otro lado, si  vemos  el  Presupuesto Municipal, 
en  donde  el  Centro  de  Orientación  a  la  Víctima 
de  Violencia  Familiar  y  Sexual  tiene presupuestado 
$ 15.000 y se gastaron $ 600, la verdad que también es 
una cuestión que, evidentemente, no está funcionando.  
Otra cuestión, es supervisar la actuación de la Policía 
en la recepción e investigación de las denuncias de 
violencia contra las mujeres, también hemos tenido 
algunos reclamos, algunas mujeres que se han acercado y 
han comentado que no se les ha tomado la denuncia. Por 
eso insistimos en el cumplimiento de esta Ordenanza, 
porque en realidad puede estar en juego la vida de una 
mujer y por supuesto que insistimos, en el cumplimiento 
de las demás Ordenanzas. Sabemos que existe una 
respuesta inmediata, en muchos casos, de parte del 
Municipio que es necesaria, pero también insuficiente, 
porque lo que necesitamos son políticas públicas. Una 
política pública es un instrumento de planificación, 
que permite la racionalización de los recursos 
disponibles, en un marco de permanente participación de 
los actores sociales involucrados. Las políticas 
públicas se caracterizan por ser: integrales; 
intersectoriales, comprometiendo acciones, planes y 
presupuestos de diferentes actores estatales; 
participativas, por la intervención permanente de la 
población involucrada y por favorecer la 
democratización de la sociedad; universales, por su 
cobertura sin exclusiones ni discriminaciones de ningún 
tipo e intergubernamentales, por comprometer entidades 
de los gobiernos centrales y locales. Teniendo en 
cuenta lo dicho, en relación a políticas públicas, creo 
que cabe la reflexión “si tenemos políticas públicas 
hacia las infancias, hacia los jóvenes, hacia las 
mujeres, hacia los adultos mayores, hacia las personas 
con discapacidad, tenemos o no políticas públicas”?. 
Dejo planteado el interrogante, voy a solicitar un 
cuarto intermedio, para luego proceder al pedido de 
aprobación de este Proyecto de Minuta de Comunicación. 
Gracias”. Toma la palabra el Vicepresidente 1º, a cargo 
de la Presidencia, Sr. José Marotti (P.J.): “Concejal 
Bertoglio le voy a ceder la Presidencia, a efectos de 
manifestarme sobre este Proyecto”. Hace uso de la 
palabra el Vicepresidente 2º del Cuerpo Deliberativo, 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Me hago cargo 



de la Presidencia y tiene el uso de la palabra Concejal 
Marotti”. Toma la palabra el Concejal José Marotti 
(P.J.): “En realidad nosotros no vamos hacer ningún 
tipo de cuestionamientos sobre este Proyecto de Minuta 
de Comunicación, porque creemos que, sobre todo en lo 
que respecta a la última Ordenanza, tiene un carácter 
importante y de urgencia. Sí quiero hacer una reflexión 
respecto a las Minutas de Comunicación, en general. El 
Concejo Municipal de Sunchales desde 1983 a la fecha, 
ha emitido 539 Minutas de Comunicación, en el período 
2011-2012, desde el 5 de marzo si mal no recuerdo a la 
fecha, este Concejo ha sancionado 53 Minutas de 
Comunicación, que yo recuerde, no se ha dado nunca en 
la historia de este Concejo, una cantidad tan 
importante de Minutas de Comunicación. No estoy 
diciendo que no se puedan hacer las Minutas de 
Comunicación, al contrario, se pueden hacer todas las 
que uno quiera, pero me parece que el mecanismo 
deberíamos implementarlo distinto. Creo que las Minutas 
de Comunicación, en definitiva, terminan siendo una 
respuesta tardía, porque naturalmente cada una de las 
áreas tiene tareas cotidianas, me parece que el 
mecanismo debería ser, citar al Intendente Municipal y 
a los Secretarios de cada una de las áreas 
correspondientes, para informarnos debidamente de lo 
que por ahí estamos pidiendo, creo que sería un 
mecanismo mucho más rápido, más ágil, tendríamos una 
respuesta acorde y podríamos preguntarles muchísimas 
cosas que a veces, en las respuestas de las Minutas, no 
nos convencen o nos parece que nos está faltando algo.  
Vuelvo a reiterar, no estoy en contra de las Minutas de 
Comunicación, están previstas en la legislación que las 
Minutas de Comunicación son un mecanismo, que tienen 
los Concejos Municipales, para solicitar la información 
que se requiera. De manera que, el pedido o la 
reflexión es que saltemos, en lo posible, directamente 
a citar a cada uno de los integrantes del Ejecutivo, al 
Sr. Intendente o a quien fuere, para que estas 
respuestas sean a la brevedad y seguramente nos van a 
sacar de muchísimas dudas más. Quería decir esto y a su 
vez decir también, que nosotros vamos a apoyar este 
Proyecto de Minuta, porque hemos apoyado a todos los 
presentados, pero me pareció importante hacer esta 
reflexión. Gracias Sr. Presidente”. Pide la palabra el 
Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Quería hacer un 
comentario respecto al tema de la Minuta de 
Comunicación. En general, en lo que compete al 



mecanismo que utilizamos, como una instancia 
secundaria, antes haciéndolo telefónicamente con el 
funcionario correspondiente o en mi caso, muchas veces 
también, lo he hecho en notas por escrito, pero 
recurrimos a esta instancia, en primer lugar, para que 
tome estado público, porque ese es el elemento básico 
de la democracia, ingresa un Proyecto de Minuta de 
Comunicación al Orden del Día, toma estado público, los 
medios lo llevan y se transmite, me parece que es un 
hecho fundamental el mecanismo de la Minuta. Por otro 
lado son recursos, cuando lo hacemos de manera informal 
no obtenemos la respuesta concreta o la respuesta 
inmediata que necesitamos y por eso, muchas veces, 
recurrimos a la Minuta de Comunicación”. Pide la 
palabra el Concejal Leandro Migliori (P.J.): “Un poco 
avalando lo que ha manifestado el Concejal Marotti, 
nuestra intención no es oponernos a ninguna de las 
Minutas, al contrario, si vemos que esto ayuda o aporta 
algo importante, entiendo que siempre es viable. La 
cuestión es que no caigamos en lo que pasaba con el 
anterior gobierno, un poco por lo que a veces refleja 
el Concejal Bertoglio, cuando él menciona que han 
quedado muchas Minutas por contestar del gobierno 
anterior. La idea es no saturar de Minutas al Ejecutivo 
y que después pase lo mismo, que no se empiecen a 
responder los pedidos de informes, a través de las 
Minutas. Entiendo que, lo que ha planteado la Concejala 
Ghione hoy, en su última fundamentación del Proyecto de 
Minuta de Comunicación es muy importante. Hoy 
casualmente, charlando por este tema con la Secretaria 
Balduino, me ha informado muchas cosas que posiblemente 
en la Minuta no lo pueda expresar y más allá de que 
responda la Minuta, sería interesante que también la 
convoquemos a plantear una serie de situaciones y ver 
como destrabar algún tipo de inconvenientes desde 
nuestra parte, sobre todo desde la parte judicial, que 
muchas veces los plazos vienen demorados y sabemos como 
funcionan. Me parece que el espíritu del Poder 
Ejecutivo es contestar todas las Minutas, incluso 
nosotros con el Concejal Marotti, tal es así que 
velamos en cada reunión de gabinete que tenemos, 
inducirlos a que respondan las Minutas a la brevedad, 
pero ellos también nos están manifestando, desde el 
otro lado, que se les está complicando con el día a día 
y encima, muchas veces, buscar información para 
contestar las Minutas les demanda mucho tiempo. La idea 
es tratar, como dijimos antes, de apoyar y seguir 



aprobando la sanción de las Minutas de comunicación, 
para que salga el pedido de informe, pero también ver, 
cómo nos podemos manejar para que se sigan contestando, 
en la medida que corresponde. Nada más Sr. Presidente, 
sólo quería expresar mi opinión al respecto”. Pide la 
palabra la Concejala Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “En 
realidad las Minutas tienen que ver, como ha dicho el 
Concejal Pinotti, con una falta de respuesta, en 
algunos casos, a notas, e-mail y demás elementos y 
mecanismos que utilizamos, para obtener información. 
Por otro lado ya van 40 Minutas de Comunicación sin 
respuesta, es cierto que gran parte tiene que ver con 
lo que llevamos a cabo, esto es las sesiones en los 
barrios, de todas maneras vamos a seguir utilizando las 
Minutas de Comunicación como herramienta, porque así lo 
sostiene nuestro Reglamento Interno y además, más allá 
del hecho de citar al funcionario, yo quiero la 
respuesta por escrito, quiero que la respuesta a una 
Minuta de Comunicación venga por escrito a este 
Concejo, se le de ingreso por Secretaría y luego en la 
sesión que corresponda se le de lectura. Muchas veces 
hemos tenido reuniones, en donde se han dicho muchas 
cosas y que luego no se han llevado a la práctica. 
Entonces, como ha ocurrido, la respuesta por escrito y 
si es necesario, para ampliar la misma nos reuniremos 
con el Secretario. Sigo sosteniendo que las Minutas de 
Comunicación y desde el oficialismo también lo han 
expresado, es una herramienta que nosotros tenemos y la 
vamos a seguir utilizando, porque es una constancia de 
que nosotros, como órgano Legislativo tenemos para 
canalizar los pedidos de los vecinos. Muchas de estas 
Minutas no surgen porque nosotros estamos pensando, 
cómo molestar al Departamento Ejecutivo Municipal, sino 
porque los vecinos nos transmiten una inquietud y la 
forma de responder a esos vecinos es decirles aquí el 
Concejo Municipal ha aprobado esta Minuta de 
Comunicación y quedamos al aguardo de una respuesta.  
Cuando el Ejecutivo, como lo ha hecho con algunos temas 
puntuales, que ha mandado esa respuesta por escrito, 
así como ha llegado se la hemos podido transmitir a los 
vecinos. Creo que ese mecanismo es válido, es el que 
deberíamos seguir utilizando y esto no impide que 
oportunamente se cite a los Secretarios, para ampliar 
una respuesta que ellos puedan dar sobre alguna 
situación en particular. Nada más, gracias Sr. 
Presidente”. Pide la palabra el Concejal Leandro 
Lamberti (FPCyS-UCR): “Avalar lo dicho por la Concejala 



Ghione, estoy totalmente de acuerdo con eso, 
lamentablemente nos ha ocurrido, quizás por pecar de 
confiados o sobre este tema, en la mesa de diálogo en 
el trabajo de Comisión, muchas veces recibir 
información que luego no queda fidedignamente 
registrada, porque es a través de una conversación y 
hay temas que son demasiado importantes. Coincido 
también, con lo que decía la Concejala, en que gran 
parte, diría el 50% de las Minutas que se generaron, 
tienen que ver con los mecanismos de participación que 
este Concejo está poco a poco, paso a paso abriendo a 
la comunidad, porque no son solamente las sesiones en 
los barrios, es la página web, es la presencia en 
facebook, en twitter, indudablemente vamos a tener 
muchos más con el Concejo de los Jóvenes, con el 
Concejo de los Adultos Mayores, realmente va a ser cada 
vez mayor la necesidad de estar en contacto y como este 
Concejo está trabajando de esta manera, también 
esperamos que desde el Departamento Ejecutivo 
entiendan, como decía la Concejala Ghione, que es una 
herramienta legislativa, que es nuestra forma de 
obtener una respuesta escrita y firmada de un 
funcionario o del Intendente Municipal, como para dar 
respuesta a un vecino cuando tenemos planteos, como por 
ejemplo los de la Minuta de hoy, en donde se pide 
información, acerca de la obra de pavimentación 
inconclusa en Av. Belgrano y Av. Sarmiento y realmente 
lo que necesitamos es una respuesta por escrito, por 
eso es que avalo lo dicho por la Concejala. Muchas 
gracias”. Pide la palabra el Concejal José Marotti 
(P.J.): “Nosotros estamos totalmente de acuerdo con el 
tema de las Minutas de Comunicación, no tenemos 
absolutamente ningún tipo de inconvenientes, porque se 
las hemos aprobado absolutamente a todas. Lo que por 
ahí nos llama la atención un poco, es que parte de este 
Concejo Municipal viene de gestiones anteriores, donde 
en realidad las Minutas de Comunicación, creo que en 
los últimos dos años que estuve en la gestión anterior 
no fueron más de 10, en dos años y ahora es un poco 
llamativo que en 6 meses, haya 53 Minutas de 
Comunicación. Entiendo que el hecho de ir a los 
barrios, nos ha generado una serie de Minutas de 
Comunicación, algunas importantes, otras no tanto, 
podríamos haberlo resuelto con un llamado telefónico, 
pero quédense tranquilos que nosotros vamos a apoyar 
todas las Minutas, porque creo que las dudas hay que 
sacárselas y estamos de acuerdo en eso, de manera que 



nosotros vamos a seguir apoyándolas, en la medida en 
que, naturalmente, los pedidos sean coherentes. Así que 
dar la tranquilidad de que en ese sentido, vamos a 
seguir actuando como lo venimos haciendo hasta la 
fecha, pero era una sugerencia, era una inquietud de 
manera que debía expresarlo y por eso lo he hecho. 
Gracias”. Toma la palabra el Presidente a cargo, 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Le cedo la 
Presidencia Concejal Marotti, con el fin de expresarme 
sobre el tema”. Hace uso de la palabra el 
Vicepresidente 1º, Sr. José Marotti (P.J.): “Toma la 
Presidencia y tiene la palabra Concejal Bertoglio”. 
Toma la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-
PDP): “Sr. Presidente, creo que todos lo interpretamos 
muy bien, voy a ser breve. Ratificar absolutamente lo 
que han dicho los Concejales, que me precedieron, 
repetir algo que ya he dicho acá, una buena para el 
oficialismo, en este Concejo me he expresado en el 
sentido de que este Ejecutivo que está actualmente, 
desde el 10 de diciembre, tiene intenciones de 
contestar las Minutas, esto es toda una novedad, lo he 
dicho. Entonces, eso lo reconozco y si estamos 
discutiendo esto es porque es así, como Ud. dijo, 
sacándolo a Ud., que es el decano que tenemos acá en el 
Concejo Municipal, luego sigo yo en el orden de 
antigüedad, es cierto que hay más Minutas, pero 
básicamente si Ud. se fija, de esas 53, como se ha 
dicho acá, la mayoría tiene que ver con nuevas 
herramientas que este Concejo ha implementado y ahí 
está la explicación. No le debe llamar la atención, en 
eso sí, no estoy de acuerdo con Ud., porque no debe 
llamarle la atención, si Ud. busca el porqué, se va a 
dar cuenta que de eso se trata. Este Concejo, aparte de 
todo lo que se ha dicho, está haciendo un esfuerzo en 
ser formal, esto quiere decir en trabajar mejor, ya 
desde hace un tiempo, no desde esta Presidencia, ni 
desde la anterior de Lamberti y ni siquiera de la mía 
probablemente. Otra de las cosas que este Concejo, 
durante mucho tiempo no se había esforzado tanto y creo 
que lo está haciendo, es en contestar, el mismo 
Concejo, las notas de los vecinos. Uds. recordarán la 
cantidad de notas que llegaban y no teníamos la 
formalidad de contestarlas, tiene que ver con eso 
Concejal Marotti, no haga segundas lecturas, porque no 
caben y a usted le consta, en todo caso si hay más 
Minutas, es porque estamos trabajando más los 
Concejales, en el sentido de formalizar más las cosas, 



esto lo ha dicho la Concejala Ghione, es fundamental y 
va con la tónica de este Concejo Municipal, el del año 
pasado, el anterior, etc., no es el mismo que el de 
años anteriores y no tiene que ver con que los 
anteriores eran malos  y nosotros somos muy buenos. 
Digo, al ver la página de este Concejo Municipal, más 
allá de que le podamos hacer mejoras y demás, pone de 
manifiesto el grado de seriedad, responsabilidad y 
hasta profesionalismo, si cabe el término, que le 
queremos imponer al Concejo Municipal y por eso el 
Ejecutivo debe esforzarse. Cuando uno ve la página del 
Municipio ve que está atrasada y esto no puede pasar. 
Lo dijo la Concejala Ghione, tenemos políticas públicas 
sobre este punto y Ud. reconozco acompaña las Minutas, 
pero voy a citar al ex Concejal Mosso, no se puede 
estar medio embarazado, se está embarazado o no se está 
embarazado, decía él, tenemos políticas públicas y nos 
ocupamos de los problemas de la violencia de género, 
etc., o no nos ocupamos. Se trata de eso Concejal 
Marotti, eso solamente quería decir. Gracias”. Toma la 
palabra el Vicepresidente 1º a cargo de la Presidencia, 
Concejal José Marotti (P.J.): “Voy a poner a 
consideración la moción, de la Concejala Ghione, de 
pasar a cuarto intermedio”. Aprobado. Finalizado el 
mismo toma la palabra el Presidente a cargo, Sr. José 
Marotti (P.J.): “Reinicio la sesión y tiene la palabra 
Concejala Ghione”. Hace uso de la palabra la Concejala 
Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Quiero mocionar la 
aprobación de este Proyecto de Minuta de Comunicación”. 
Toma la palabra el Vicepresidente 1º a cargo de la 
Presidencia, Sr. José Marotti (P.J.): “A consideración 
la moción, de la Concejala Ghione, de dar aprobación a 
este Proyecto de Minuta de Comunicación, en cuestión”. 
Aprobado.- Retoma el uso de la palabra el Presidente a 
cargo, Concejal José Marotti (P.J.): “Habiendo quedado 
aprobado por unanimidad el Proyecto de Minuta de 
Comunicación, le restituyo la Presidencia Concejala 
Ghione”. Toma la palabra la Presidenta del Concejo 
Municipal, Sra. Cecilia Ghione (FPCyS-PS): “Gracias 
concejal Marotti. De esta manera, doy por finalizada la 
sesión del día de la fecha, siendo las diecinueve 
horas, cincuenta y dos minutos. Gracias, a quienes nos 
acompañaron”.- 
 
 
 
 


